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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R e y  y  la R e in a  Regeni 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Fam ilia continúa! 
en esta Corte sin novedad en su important 
salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Aug-usto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e ir á . 
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el destino de Camandan
te de Marina de la provincia de Alicante el Capitán de 
navio de primera clase D. Adolfo Navarrete y Escude
ro; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á los catorce días del mes de Junio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
Eí M inistro de Marina,

HSafs&el It©dffl£pie2R de Arias*

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  

Regente del Reino,
Vengo én disponer cese en el destino de Comandan

te de Marina de la provincia de Villagarcía el Capitán 
de navio de primera clase D. Pablo Lugo Viña Oliver; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á los catorce días del mes de Junio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Marina,

R afael R odríguez de Aídas.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo, en nombrar Jefe del Negociado de inscrip
ción marítima, jurisdicción, puertos y costas y Sargen
to mayor del Cuerpo de voluntarios y reserva de ma
rinería del Departamento de Cádiz al Capitán de navio 
de primera clase D. Pablo Lugo Viña y Oliver.

Dado en Palacio á los catorce días del mes de Junio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de M arina,

R a fa e l R o d r íg u e z  A ídas.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R eina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe del Negociado de inscrip
ción marítima, jurisdicción, puertos y costas y Sargen
to mayor del Cuerpo de voluntarios y reserva de mari

nería del Departamento de Ferrol al Capitán de navio 
de primera clase D. José López Seoane de Pardo.

Dado en Palacio á los catorce días del mes de Junio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Marina.

Ilitfael Itodsdg’Eiez de Arísts.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
m i Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe del Negociado de inscrip
ción marítima, jurisdicción, puertos y costas y Sargen
to mayor del Cuerpo de voluntarios y reservas de ma
rinería del Departamento de Cartagena al Capitán de 
navio de primera clase I). Adolfo Navarrete y Escu
dero.

Dada en Palacio álos catorce días del mes de Junio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Marina,

"RafWel R odríguez cíe A rfas.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo eclesiástico de la Armada se 

compondrá del Muy Reverendo Vicario general cas
trense; el Auditor Secretario del Vicariato general cas
trense; el Asesor del Vicariato general castrense; cua
tro Tenientes Vicarios de Departamento asimilados á 
Capitanes de navio; tres Curas párrocos de Departamen
to á Capitanes de fragata; tres Capellanes mayores á 
Tenientes de navio de primera clase; 18 primeros Cape
llanes á Tenientes de navio, y 16 segundos Capellanes 
á Alféreces de navio.

Art. 2.° Los sueldos que disfrutarán las clases ex
presadas serán: el Teniente Vicario de Departamento 
más antiguo, 6.900 pesetas; los otros tres Tenientes Vi
carios, 5.400; Cura párroco de Departamento, 4.800; Ca
pellán mayor, 4.000; primer Capellán, 3.000; segundo 
Capellán, 2.250.

Art. 3,° Sólo la clase de Tenientes Vicarios podrá 
disfrutar gratificación por razón del destino que desem
peñen los individuos de la misma, y ésta será la que 
corresponda al sueldo que disfruten.

Art. 4.° Para llevar á efecto la disminución de la 
plantilla actual del Cuerpo hasta que quede reducida en 
cada clase al número que se fija en el presente decreto, 
se amortizará una de cada tres vacantes que ocurran, 
computándose para este efecto como vacantes, no sólo 
las que ocurran por muerte, retiro ú otras causas, sino 
las que tengan lugar por ascenso á las clases superiores.

Art. 5.° Se aprueba la unida plantilla de destinos del 
Cuerpo eclesiástico de la Armada, la que no podrá ser 
modificada sino por medio de Real decreto dictado al 
afecto.

Art. 6.° Q uedan  derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
; Ei Ministro de Marina, 

fftafael Rodríguez de A ria s.
*

PLANTILLA DE DESTINOS DEL CUERPO ECLESIÁSTICO QUE SE CITA

Tenientes Vicarios.
El más antiguo para el Vicariato general Castrense.
Los otros tres para los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 

Cartagena.
Curas párrocos de Departamento.

Tres para los tres Departamentos.

Cap ello/fies mayores.

Tres para Tenientes Curas de los Departamentos.

Primeros Capellanes.
4 Para los Arsenales de Cádiz, Ferrol, Cartagena y 

Cavite.
3 Para los Hospitales de los tres Departamentos.
1 Para la Escuela naval.
1 Para el Vicariato general.
1 Para Fiscal de la Tenencia Vicaría, del Departamen

to de Cádiz, y la Capellanía del Panteón de Marinos 
ilustres.

2 Para Fiscales de las Tenencias Vicarías de los De- 
m parlamentos de Ferrol y Cartagena.

6 Para el servicio de los buques.

18

Segundos Capellanes.

3 Para los Hospitales de los tres Departamentos.
1 Para el Hospital de Cañacao.
1 Para el Pontón Hernán Cortés.
1 Para el presidio de Cuatro Torres.
1 Para el Arsenal de la Habana.
6 Para el servicio de los buques. '*■
3 Para los tercios de Infantería de Marina.

1 6

Madrid 3 0  d e  Abril de 1 8 8 9 . = : R a f a e l  R . d e  A r i a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que someta á la aprobación de las Cortes el oportuno 
proyecto de ley para que la achicoria en raíz y sin tos
tar pagué los derechos señalados en la partida 252 del 
Arancel para el café, inclusos el impuesto transitorio y 
recargo municipal, y que se impongan en lo sucesivo á 
la achicoria tostada estos dos últimos derechos que hoy 
no satisface.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de H acienda,

Venancio €*onzá£ez.

A LAS CORTES
La creciente importación de raíz de achicoria sin tostar 

que desde hace algún tiempo viene observándose, ha llamado 
poderosamente la atención del Gobierno de S. M., haciendo 
sospechar que tales introducciones no tienen otro objeto que 
la sofisticación del café después de tostada en el Reino, elu
diendo de este modo el derecho que hoy paga la achicoria tos
tada, que es el mismo señalado al café en la partida 252 del 
Arancel, á excepción del impuesto transitorio y recargo mu
nicipal á que el café está sujeto.

Con arreglo á la legislación arancelaria vigente, la achico
ria en raíz y sin tostar paga los derechos señalados en la par-
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tida 63 del Arancel, en que están comprendidos todos los pro
ductos vegetales no expresados en otra partida, ó sea 10 pe
setas los 101) kilogramos, al paso que cuando dicha m ercan
cía se presenta á despacho tostada, paga por la partida 252 
como café, y cuando proc ede de n a ción c onv enida, 44 pe se
ta s  por igual unidad; gravam en á que se la sujeto por em 
plearse como sucedáneo del café.

Si se estudian conven i en te mente las aplicaciones de este 
producto vegetal, se comprende que sólo como una so lis tic a 
ción del calé ó para preparación del jarabe de achicoria puede 
em plearse; pero en este ultimo caso lia de usarle la raíz fres
ca, y no serían indispensables cantidades tan  crecidas como 
las que se lian importado, pues sólo por la Aduana de San
tander se lian introducido en poco mas de un mes del año ac
tú a  162. 117 kilogramos.

El hecho registe, por tentó, carácter de gravedad por d  
menoscabo que puede producir á los intereses de la Hacien
da, porque la imq ortaeiúu de la achicoria producirá como 
consecuencia inmediata la bu ja en las importaciones del 
calé; y en esta virtud, es de conveniencia suma atajar el mal, 
lo q u e  no ha de producir dificultad alguna, puesto que di
cha mercancía no se encuentra comprometida por los tra ta 
dos con Bélgica y Alemania, que son las principales n iu o  
nes im portadoras, ni por ningún otro convenio lio) i itou ite  
el caso no ts  nuevo en España, pues que este mismo tu te  no  
informó al prom ulgar la k y  de 6 de Julio de 1888, que elevo 
los. derechos de la, glucosa, igual sin dolos á los del azúcar, 
porque usándose aquella sustancia en sustitución, de éste, el 
Estado salía, como en el caso presente, perjudicado en sus 
legítimos intereses. -

Fundado, pues, en. estas 'consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de las 
Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Desde la promulgación de la presente ley 
queda sujeta la achicoria en raíz sin tostar, y la tostada y mo
lida, á los misinos derechos que el Arancel de Aduanas se
ñala al café en la partida 252, y además el im pues¡o tran s i
torio y el recargo municipal que el café satisface.

Madrid 2 de Julio de 1889. =E1 Ministro de Hacienda, V e 
n a n c i o  G o n z á l e z .

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y  con arre

glo al art. 43 de la ley de Administración y  Contabili
dad de 25 de Jnnio de 1870;

En nombre de mi Augusto ílijo e l R e y  I». Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yrengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre apro
bación de los créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito concedidos por medida gubernativa durante el 
último período de suspensión de sesiones.

Dado en Palacio á dos de .Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
E l  M inis t ro  Hacienda.

V ena n «Ií> má leas.
A LAS CORTES

En el último período de suspensión de sesiones se han. 
concedido peí m chía gubernativa varios suplem entos de 
crédito y un ciedito extraordinario, que el Gobierno de S. M. 
somete á la  apro ación de las Cortes, en cumplimiento al a r
tículo 43 de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870'.

Examinado con detenimiento el presupuesto corriente del 
Ministerio de M arina, se observa que, ajustados los eré tito s 
á  las necesidades de los servicios según la organización que 
ten ían  cuando se redactó el proyecto, se consignaron impor
tan tes  bajas en el supuesto de que sería posible realizarlas 
pasando algunos buques de reciente construcción á nuestras 
provincias de U ltram ar, reduciendo las dotaciones de aque
llos que quedaran afectos ai presupuesto de la Península,., pa
sando otros á la situación de carena, y por últim o, ic ih  a i lo 
recursos por la suma de 1 .200.000 pesetas con la v ent i de 
m aterial inútil. E stas bajas calculadas no podían ni debían 
estimarse economías efectivas, y así lo reconocieron las Cor
tes'autorizando las disposiciones contenidas al final de los 
artículos prim eros de los capítulos 3.° y 4.°, «Personal y m a
terial de la fuerza arm ada y servicio general de la flota*, en 
las cuales se dispone que los créditos num éricam ente detalla
dos se entiendan ampliables si las circunstancias del servicio 
lo exigen.

Ahora bien; la falta de recursos en los presupuestos de 
U ltram ar, no ha permitido la baja de n ingún buque en los de 
la  Península; las reducciones que en las tripulaciones de los 
barcos modernos han podido hacerse son miíy escasas, por
que sus condiciones exigen un personal de clases m uy espe
ciales, y las ligeras reparaciones y los pequeños gastos para 
la  conservación de los buques recientemente construidos no 
podían hacer variar su situación de armados.

Las razones expuestas bastarían  seguram ente p a ra  ju s t i
ficar los aum entos concedidos por el Real decreto de 9 del 
mes anterior; pero además conviene tener en cuenta que la 
escuadra de instrucción , único núcleo de fuerza naval arm a
da, tanto para completar los conocimientos del personal de 
Oficiales, clases y m arinería, cuanto para sostener la repre
sentación del pabellón nacional, la constituían buques de 
nueva construcción que habían de sustitu ir á otros destina

dos á bit nación de reserva; pero no habiéndose montado la 
artilloria de aquéllos, no ha sido posible ni utilizar sus servi
cios ni distribuir su personal, ocasionándose mayores gastos, 
que han a en ido á elevar la  cifra del déficit ya iniciado por las 
causas anteriorm ente expuestas.

Las atenciones del cap. 9.° art. L° «Carenas, reparaciones, 
conservación, reemplazo, gastos generales y obras*, fueron 
presupuestas en 3,796.993 pesetas, cifra que se redujo en 
1 .200 .000 , en la creencia de que podría obtenerse igual sum a 
con la venta do efectos inútiles é innecesarios; pero no ha
biéndose alcanzado tan  im portante cifra, ha sido preciso para 
el pago de las obligaciones reconocidas conceder un aum ento 
de 812.325 pesetas.

La necesidad aprem iante de socorrer á españoles indi gen- 
ge ufes que residen en el extranjero, ha sido la causa que h a  
producido el crédito extraordinario de 130.000 pesetas, conce
dido por otro decreto de la m ism a fecha.

Y, finalmente, los gastos do movimiento de fondos por gi
ros 3 rem esas no podían quedar atendidos en el año actual 
con las 56.000 pesetas autorizadas en el cap. 8 .°, art. ] A d e la  
sección 8 .n. y siendo de urgeueia sum a atender al quebranto 
sufrido en la negociación de letras sobre productos de la ren
ta de loterías, se amplió en 25.000 por otro decreto tam bién 
de 9 del mes último.

En los expedientes instruidos al efecto, y que originales 
se acompañan, se ha reconocido por el Gobierno de S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, excepción hecha 
de los aum entos relativos al presupuesto de Marina, acerca 
de los que se formularon dos votos particulares y se resolvió, 
de conformidad con la m ayoría, que en los servicios indica
dos estaba plenam ente dem ostrada la necesidad del gasto, y 
que por la circunstancia de faltar pocos días para la te rm ina
ción del año económico, no era conveniente aguardar á la  re
unión de las Cortes, podiendo después acudir á ellas en de
m anda de la aprobación, que la ley de Contabilidad exige.

En su virtud, el Ministro que suscribe, con. la  autoriza-' 
ción de S. M., de acuerdo con el Consejo de M inistros, tie
ne la honra de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1,° Se aprueban los suplementos de crédito que por 
las sum as de 2.463.635 pesetas 83 céntimos y 25.0 j0 pesetas, 
se concedieron respectivam ente á losjiresupuestos de los Mi
nisterios de Marina y Hacienda del ano económico de 1888-89 
por Reales decretos de 9 de Junio de 1839, así como tam bién 
el crédito extraordinario de 130.000 p ese ta s . otorgado al 
presupuesto de Gobernación por otro decreto de la m ism a 
fecha.

A rt. 2  ° E l importe de los citados suplem entos de crédito 
y crédito extraordinario, se cubrirá con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Madrid 2 de Julio de 1E89.=E1 M inistro de Hacienda, V e
n a n c i o  G o n z á l e z .

REAL DECRETO 
L e acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de ini Augusto Hijo el Rey D. xYlfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á Jai Cortes un proyecto de ley sobre pres
cripción de los bienes denominados en el Código civil 
de dominio ó de-uso público y de los patrimoniales del 
Estado, de las provincias ó de los Municipios, y los com
prendidos por cualquier concepto en las leyes de des
amortización.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
oche.lía y nueve.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro A ' TLiciirAo,

Venancio

A LAS CORTES

El Ministro que escrib e  no  cree  n ecesario  p ro p o n e r q u e  
se ixio difiqu rj 1 n 1 c ¿  í %] ¡\ e í ó 11 v j g o n t n v o Uve bienes rl esam o rti za
fios en todo 1 o  f|sie s ri vHín rf á L i fiecíaración de los bienes 
que están comprendióos en la desain prim eó ó n y destinados á 
la vente o exeeptiiiados fie rila; ¡ero foriHÍflmi preciso que se 
fijo fie un n.üdo fMjíJufiuj y  el aro rl frite rio qiu ha} a fie se
guirse en Lis núbííonffs que p ir  firUi surgir rafia rl Estado ó 
las Corponiríoiier n que perteis w nijí Jas bienes o que los ten 
gan á su cargo, y los p a rite si te res que los adquieran ó estén 
en posesión fie los mismos, arla ni si fio algunos puntos que se 
han interpretado con diversos criterios y  completando Ja le
gislación en lo que sea m  cesa vio, tirito  para evitar en lo po- 

■ síble usurpaciones perjudiciales oí listado ó á aquellas Cor
poraciones, como para garantizar ios derechos de los par
ticulares y evitar incertidum bres contrarias á la solidez y 
seguridad-en los derechos tan  indispensables para u l mejo
ram iento de las fincas y para -el desarrollo del crédito te rri
torial .

Claro es que esta ta rea es superior á la s  fuerzas propias 
del que suscribe, y que la  complejidad de la m ateria haría  
aquí m ás indispensable que en ningún otro ramo de la legis
lación, que el trabajo se preparase por los más esclarecidos 
jurisconsultos. Así es que el provecto ha de considerarse sólo 
como una iniciación del pensam iento, para que las Cortes, en 
su superior sabiduría, lo corrijan y completen en cuanto sea 
necesario para lograr los fines á que tiende.

El camino que se propone, consiste principalm ente en 
aproxim ar esta leg Alación á la legislación común, que está 
ya adm itida como supletoria, teniendo, sin em bargo, en cuen
ta  la diferente situación en que se encuentran los bienes de

los particulares, protegidos por el interés individual y por la 
vigilancia directa de sus dueños, que instantáneam ente pue
den acudir á la defensa de sus derechos, y los bienes de enti
dades que necesitan cierta tram itación para adoptar sus re
soluciones, procediendo por ello con m ás lentitud; que tienen 
generalm ente un patrimonio más cuantioso, y que hasta  en 
cierto modo pueden m erecer el concepto legal de tercero- res
pecto de sus propios bienes, por haber de estar éstos forzosa
mente confiados á representantes que varían con frecuencia, 
y buyo celo por intereses colectivos no llega siempre á suplir 
la falta de un  interés personal en el asunto.

Prescindiendo de los detalles del proyecto y llamando 
aquí sólo la atención sobre sus líneas generales, se tiende en 
ellas á establecer reglas claras sobre la - adquisición d é lo s  
bienes por prescripción, ó sea por la posesión continuada, á 
hacer aplicables á esos bienes los principios de la legislación 
hipotecaria dictada después de la publicación de las leyes 
desamorfcizadoras; á poner un lím ite á la acción investigado
ra  del Estado en las llam adas incidencias de ventas ya efec
tuadas, de modo que, pasado el plazo que se estime suficien
te para conocer ó corregir cualquier error, los com pradores ó 
sus causa habientes no puedan ser perturbados en el disfrute 
de los derechos adquiridos, y por último, á someter el cono
cimiento de todas las cuestiones que puedan surgir sobre es
ta s  m aterias á los Tribunales ordinarios.

La poca extensión del articulado permite apreciar fácil
m ente él conjunto de sus disposiciones, y en rigor podría, por 
tanto, prescindirse de exponerlas; pero no han de parecer, sin 
embargo, fuera de lugar algunas ligeras observaciones sobre 
los puntos indicados.

Respecto á la adquisición del dominio por prescripción de 
la ley fundam ental que en la m ateria ha venido aplicándose 
ha sido la  7.a del art. 29, Partida 3.a en que se declara que 
los bienes que hoy llam a el Código civil dé dominio público 
ó de uso público y los de aprovecham iento común, no son 
prescriptibles, al paso que los que el Código llama bienes 
patrimoniales pueden adquirirse por la posesión continua de 
cuarenta ó en rigor de cuarenta y cuatro años, siendo de ad
vertir en cuanto á esta últim a clase de bienes la tendencia á 
aplicar al Estado el plazo ordinario de tre in ta  años para la  
duración de sus acciones reivindicatorías, como puede verse 
en la legislación de m ostrencos, en la de m ontes y en o tras 
disposiciones.

El Código civil ha respetado por su art. 1.938 lo estableci
do sobre estas m aterias por las legislaciones especiales; y en  
el proyecto se propone el m antenim iento de aquella d istin 
ción fundam ental entre los bienes prescriptibles y los im pres
criptibles, aunque sin conservar este últim o carácter para los 
de aprovechamiento com ún, y la adopción de un criterio uni
forme para los plazos de prescripción y de duración de las ac
ciones reivindicatorías, fijando aquéllos en trein ta ó cuarenta 
años, y añadiendo algunas reglas que, aunque se apartan  de 
los principios generales, son á juicio del que suscribe, conve
nientes por la índole especial de los bienes de que se tra ta . 
En cuanto al respeto para la posesión adquirida, el proyecto 
acepta por completo la aplicación del a r t 1.968 del Código á 
los bienes prescriptibles, siguiendo los precedentes adm i
nistrativos ya establecidos por la Real orden de 10 de Mayo 
de 1884 y otras análogas.

Con algunas de las reglas especiales á que antes se ha 
aludido se relaciona el propósito, tam bién indicado, de bus
car garantías tanto  para la A dm inistración como para los 
particulares en la aplicación de algunos preceptos de la legis
lación hipotecaria, comenzando en ésta por disponer la inm e
diata inscripción en los Registros de la propiedad de todos- 
jos bienes que se hallen destinados á la venta. La inscripción 
de los bienes del Estado y de las Corporaciones civiles y ecle - 
siásticas, fué ya ordenada por el a rt. 2 .° de la  ley H ipoteca
ria: pero el Real decreto de 11 de Noviembre de 1864 y otras 
resoluciones la  lim itaron á los bienes exceptuados de la ven
ta , dejándola en suspenso para los destinados á ella, has ta  
que las enajenaciones se verificasen; y esto puede dar ocasión 
á perjuicios considerables, porque precisam ente en esta ú lti
ma clase de bienes es en la que con m ás frecuencia ocurren 
detentaciones ó usurpaciones que después se rev isten  de un 
carácter legal por medio de informaciones posesorias ó aun 
de dominio, sin que su inscripción encuentre obstáculos en 
los Registros, por no estar anteriorm ente inscrita la propie
dad de los bienes, y sin que puedan tener tampoco aplicación 
á las trasm isiones sucesivas las prescripciones del art. 34 de 
la ley que, á la vez que garantizan los derechos de los terce
ros adquirentes, pueden dar ocasión al ejercicio de derechos 
olvidados ó desatendidos.

Si se tra tara  sólo de inscribir los bienes destinados á la  
venta, claro es que no habría necesidad de reclam ar la in te r
vención del Poder legislativo para la ejecución de un proyec
to contenido ya en una lev; pero el proyecto añade algunas 
ampliaciones de plazos que modifican para esta  clase de bie
nes los de la ley Hipotecaria, da al Estado y á las Corpora
ciones dueñas de los bienes ciertas garantías que en sentido 
estricto sólo corresponden por aquella ley á los que tienen 
el concepto legal de terceros; pero que parece juéto conceder 
por las consideraciones apuntadas al principio, y contiene, 
respecto á los derechos de inscripción, una? declaración que 
retrasa para los Registradores el percibo. de sus honorarios, 
aunque han de encontrar una compensación de ese re traso  en 
el m ayor movimiento que puedan .adquirir los Registros con 
las disposiciones de esta ley.

En cuanto á las incidencias de las ventas de bienes des
am ortizados, parece necesario recordar algunas disposiciones 
ya establecidas, aclarar cuestiones dudosas, y sobre todo fijar 
un  lím ite de tiempo á la acción investigadora, que ponga un
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término á la zozobra de los compradores. El proyecto no ad
mite la doctrina de las ventas á cuerpo cierto, que no está 
autorizada por la instrucción de 1.° de Mayo de 18d5, y que lia 
sido siempre rechazada por la Administración activa, entre 
o tra s  disposiciones, en la Real orden de 10 de Abril de 1861 y 
en la orden de 7 de Abril de 1869; pero no admite tampoco la 
ilimitación de tiempo para la investigación de los excesos de 
cabida.Cierto es que en el fondo hay en todo exceso de cabida 
una detentación de bienes que, con arreglo al contrato, no 
han sido adquiridos por el comprador; pero eses bienes le 
han sido entregados como comprendidos en el contrato, y no 
es justo que se consideren en la misma condición que los 
usurpados ó detentados sin título ni motivo, ni que se deje 
pendiente por más tiempo del que se estime absolutamente 
indispensable la amenaza de una nulidad que puede detener 
cualquiera iniciativa de mejora ó disminuir considerablemen
te el crédito del propietario. Las condiciones y los plazos que 
se proponen pueden ser suficientes, á juicio del que suscribe, 
para que ni el Estado ni los particulares sufran perjuicio; 
pero cualesquiera otras podrían ser igualmente aceptables, 
dentro de términos í'acionales, porque más importante casi 
que el contenido mismo de las condiciones, es que éstas sean 
claras y perfectamente conocidas, de modo que no quede en 
la materia lugar á ninguna incertidumbre.

Complemento de todas estas disposiciones es la sumisión 
de estos asuntos de mero derecho civil al conocimiento de 
los Tribunales ordinarios, siguiendo el camino ya indicado 
en la ley sobre reforma de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa. N

En ninguna de las materias que contiene el proyecto tiene 
el Gobierno un criterio cerrado. Propone la que á su juicio 
puede ser conveniente; pero más que como solución definiti
va lo somete como base de discusión y de estudio para que, 
con el concurso de todos, se adopten por las Cortes las reso
luciones que sean en realidad más justas y ventajosas. Así se 
fijará de un modo definitivo la legislación sobre estos pun
tos, garantizando por igual los intereses del Estado y de los 
particulares, que en el fondo se compenetran y son los mis
mos, puesto que á pesar de la superficial oposición que pueda 
crear el egoísmo individual, están unidos en la idea de que 
todos los miembros del Estado tienen un interés colectivo en 
él respecto á los derechos de éste, del mismo modo que la co 
leetividad lo tiene en él respecto á los derechos de todos sus 
individuos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Los bienes denominados de dominio público ó de uso público en el Código civil, no son susceptibles de prescripción, ni por tanto pueden adquirirse por tiempo.Art. 2.° Los bienes patrimoniales del Estado, de las provincias ó de los Municipios, y los comprendidos por cualquier concepto en las leyes de desamortización pueden adquirirse por prescripción, mediante la posesión continua de treinta años con justo título y buena fe .Si no hubiera justo título y buena fe, será necesaria la po- - sesión continua de cuarenta años.Son aplicables á la prescripción de estos bienes las disposiciones del Código civil en cuanto no estén modificadas por esta ley.Art. 3.° No podrá invocarse la prescripción por los que poseyeren los bienes á título de administradores, mayordomos, patronos ó por cualquiera otro concepto que no sea el de dueños, ni por sus causa habientes á título lucrativo; ni tampoco, respecto de los bienes sujetos á las leyes desamor- tizadoras, por las personas ó personalidades jurídicas que, aunque los posean á título de dueños, debieran haber hecho, ó deban hacer, conforme á aquellas leyes, declaración de su existencia, ni por sus causa habientes á título lucrativo.Art. 4.° El término de la prescripción empezará á contarse, en perjuicio del Estado ó de las Corporaciones administrativas á que correspondan los bienes, desde la inscripción del título ó de la posesión en el Registro de la propiedad.Art. ,5.° El tiempo de posesión que se haga constar como transcurrido en la inscripción de informaciones posesorias, podrá, sin embargo, contarse, acreditándolo debidamente, para la prescripción sin justo título, si se observaren las reglas siguientes:1.a Que la certificación á que se refiere el art. 398, regla 4.a de la ley Hipotecaria se extienda á expresar, con referencia á los amillaramientos, catastros ú otros datos de las oficinas municipales, á la s  noticias propias de los autorizantes de la certificación y á la fama pública, el nombre con que anteriormente fueren conocidos los bienes ó las propiedades de que procedan, y si han pertenecido ó pertenecen al Estado ó á alguna de las entidades sujetas á las leyes de desamortización.En los casos en que no debe pedirse al Ayuntamiento la certificación sobre pago de contribución, á que se refiere la citada regla del art. 398 de la ley Hipotecaria, se unirá al expediente una certificación especial sobre los extremos antes indicados, librada por el Alcalde del pueblo en cuyo término municipal radiquen los bienes, y autorizada además por el Regidor Síndico-y el Secretario del Ayuntamiento.2.a Que la inscripción de posesión ee notifique á la Autoridad superior económica de la provincia, con certificación literal del asiento, y en relación dalo que aparezca en la certificación antes expresada, añadiendo el Registrador cualesquiera datos ó noticias que resulten del Registro respecto á la procedencia de los bienes y el nombre con que anterior- ménte fuesen conocidos ó fueren conocidas las propiedades de que procedan.Esta certificación se entregará al interesado que la solicitase para que la entregue á la Autoridad superior económica de la, provincia, recogiendo un recibo circunstanciado de ella; y este recibo se presentará en lá oficina del Registro, donde se archivará, poniéndose nota marginal de su fecha en el asiento de inscripción de la posesión.Con estas condiciones podíá contarse, en perjuicio del Estado ó de las entidades ó Corporaciones sujetas á las leyes de¡ desamortización, el tiempo de posesión que se haga constar como transcurrido, á menos que se contradiga, en cuyo caso deberá probarse dicho tiempo de posesión con arreglo al dei^lmcí^úm,

De otro modo no se admitirá prueba en las contiendas con el Estado ó las Corporaciones ó entidades sujetas á las leyes desamortizadoras, sobre el tiempo de posesión anterior á la inscripción, contándose solamente ésta, para los efectos déla prescripción del dominio, desde la fecha en que haya sido inscrita.Art. 6.°  ̂ El Estado ó las Corporaciones provinciales ó municipales á cuyo cuidado se hallen los bienes declarados imprescriptibles en el art. 1.° ó á que pertanezcan los prescriptibles, cuyos poseedores se hallen comprendidos en el artículo 3.°, podrán recobrarlos é incautarse de ellos por sí, administrativamente, en cualquier tiempo, sin perjuicio de la acción de los poseedores para reclamar la restitución, si se creyeren con derecho á ella en la vía gubernativa, y ajmrada ésta ante los Tribunales ordinarios.Art. 7*° En los bienes prescriptibles cuyos poseedores no se hallen comprendidos en el art. 4.°, el Estado ó las Corporaciones provinciales ó municipales á que pertenezcan sólo podrán recobrar por sí la posesión dentro del término de un año, contado desde la fecha de la usurpación ó despojo.Pasado ese plazo, los poseedores podrán utilizar los interdictos, y la posesión sólo podrá recobrarse mediante demanda ante los Tribunales ordinarios.Art. 8.° Las acciones posesorias ó reivindicatorías podrán ejercitarse mientras no hayan quedado extinguidas por la prescripción de los poseedores.Su ejercicio corresponderá:1.° A la Administración pública en representación del Estado respecto de los bienes de dominio público ó de uso público cuya conservación esté á su cargo, de los patrimoniales del Estado, y de todos los comprendidos en las leyes desamortizadoras de que el Estado se haya incautado ó deba incautarse para proceder á su enajenación ó declararla excepción de la venta, mientras ésta no haya sido declarada.2.° A las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos respecto de los bienes de dominio público ó de uso público cuya conservación esté á su cargo, y de sus bienes patrimoniales declarados exceptuados de la venta.3.° A las personalidades jurídicas de cualquier clase, respecto de los bienes cuya excepción de la venta esté declarada en su favor.Sin embargo, las acciones correspondientes á las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos conforme al número 2.° del párrafo anterior, y las correspondientes al Estado respecto de los bienes no exceptuados de la venta que se hallen ó deban hallarse en poder de las provincias ó Municipios hasta que se proceda á su enajenación, podrán ejercitarse indistintamente por el Estado ó por las Diputaciones ó Ayuntamientos, utilizando conjuntamente los títulos ó fundamentos que á aquél ó á estas Corporaciones correspondan. Promovido el juicio por cualquiera de estas entidades, deberá citarse antes del período de prueba á la otra que hubiese podido promoverlo, señalándole un plazo que no podrá ser inferior á un mes ni exceder de tres-, para'que se muestre parte en los autos si lo estimare conveniente. 'Art. 9.Q Todos los bienes comprendidos en las leyes desamortizadoras que no hayan sido enajenados y los que por virtud de la ley de mostrencos se adicionen á los inventarios, se inscribirán en los Registros de la propiedad correspondientes.Los exceptuados de la venta se inscribirán á nombre del Estado ó de la Corporación ó personalidad jurídica á cuyo favor esté declarada la excepción, consignándose en la inscripción el carácter de los bienes y la disposición legal ó resolución administrativa que declare la excepción.Los destinados á la venta se inscribirán á nombre del E stado, haciéndose constar en la inscripción la Corporación ó personalidad jurídica que los posea, usufructúe ó administre, ó que tenga derecho á percibir el todo ó parte de su precio.Art. 10. t Los honorarios de los Registradores se devengarán al tiempo de la inscripción de-los bienes; pero cuando éstos no estén exceptuados de la venta, no se abonarán hasta que la venta haya tenido lugar, cobrándose del comprador al tiempo de inscribir su título de adquisición, estimándose este pago como parte del de los gastos de subasta..Art 11. Al inscribir las ventas se inscribirá también la hipoteca del Estado por el precio, y ésta sólo se cancelará mediante la presentación de certificado que acredite el pago de todos los plazos.Art. 12. Es aplicable en perjuicio del Estado y de las Corporaciones administrativas lo dispuesto en el art. 34 de la ley Hipotecaria con las dos modificaciones siguientes:La notificación á que dicho artículo se refiere no podrá hacerse por edictos sino personalmente á la Autoridad supe- ' rior económica de la provincia cuando se refiere á bienes que, según el Registro, hayan sido poseídos por el Estado ó por entidades cuya representación corresponda á la Administración pública y al Alcalde ó Vicepresidente de la Comisión provincial, ó quien haga sus veces, cuando los bienes hayan estado inscritos á nombre de las Corporaciones municipales ó provinciales, ó de entidades cuya representación Ies-corresponda.El plazo que en aquel artículo se señala para entablar de- manda que pueda invalidar la inscripción notificada, será de un año contado desde la fecha del recibo de la notificación, ue deberá presentarse, archivarse y anotarse en el Registro e la propiedad, en la forma prevenida en el art. 5.° de esta ley, y pasados ocho días después de transcurrido aquel plazo sin haberse presentado en el Registro documento que acredite la interposición de la demanda se pondrá la nota á que se refiere el citado art. 34 de la ley Hipotecaria’. !Art. 13. En las ventas de bienes desamortizados no se j admitirán demandas de cesión ni otras dirigidas á invalidarlas.Art. 14. Si al tomar el comprador posesión de la finca, y no después, se notare que ésta ha desmerecido de su valor por hechos posteriores á la subasta, se formará expediente, si | lo solicita el rematante, y previo reconocimiento pericial y tasación de los desperfectos, se rebajará el precio en la cantidad á que éstos asciendan; pero sin que el remate pueda anularse fuera de los casos á que se refiere el articulo siguiente.La posesión se entenderá tomada por el hecho del otorgamiento de la escritura, á no ser que en la misma escritura se estipulase otra cosa. # ,Art. 15. Las reclamaciones por falta de cabida, por no tener la finca las condicionés consignadas en el anuncio de subasta, por vicios ocultos ó por cualquiera otro concepto, sólo podrán hacerse por el comprador dentro de los treinta días siguientes á la toma de posesión ú otorgamiento de la es-
Lasreclamaciones sólo serán atendibles cuando la falta de cabida , el error en las condiciones ó los vicios ocultos representen una disminución de valor igual ó superior á la quinta parte del precio del remate, siendo potestativo en el Estado acordar la rebaja correspondiente Ón el precio ó la nulidad de 

la venta. ,Sin embargo, el comprador tendrá derecho a que se declare la nulidad cuando la pida dentro de aquel plazo y haya me- *

diado error que invalide el consentimiento, conforme á las disposiciones del Código civil, ó los defectos ocultos que tu viese la cosa vendida la hagan impropia para el uso á que se destinare ó disminuyan su uso de tal modo que de haberlos conocido el comprador, no la habría adquirido.El plazo de-treinta días podrá ampliarse por el Gobierno, expresándolo en los anuncios de subasta por declaración hecha antes de la celebración del remate de oficio ó á instancia de cualquiera que lo solicite, y publicada en el acto de la subasta, insertándola en el acta cuando lo estime conveniente por las condiciones dejos bienes que hayan de venderse; pero en ningún caso podrá ser el plazo de más de seis meses, ni ampliarse después del remate ó sin las formalidades expresadas.Art. 16. Las acciones del Estado para reclamar contra el comprador ó los terceros poseedores por exceso de cabida durarán cuatro años, contados desde la fecha de la subasta, y sólo podrán ejercitarse cuando el exceso represente una quinta parte, á lo menos, de la verdadera cabida de la finca, y el valor del exceso sea por lo menos de una quinta parte del precio del remate.En estos casos el Estado tendrá derecho á reclamar del poseedor, previa tasación por peritos designados uno por cada parte, y tercero nombrado per el Juez de primera instancia, en caso de discordia, ó por el perito de la Administración, si el poseedor no designase el suyo dentro de un plazo de vein te días, el aumento de precio correspondiente al exceso, prorrateando su importe en los plazos que falten para el pago del precio del remate, y otorgándose escritura adicional, que se inscribirá en el Begistro de la propiedad con el correspondiente aumento de hipoteca; y si el poseedor no se conformase con abonar el exceso en estas condiciones, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura en el día que la Administración señale, se declarará la nulidad de la venta.Incoado expediente sobre exceso de cabida y requerido el poseedor para el nombramiento de perito, se estimará ejercitada la acción para el efecto de haberle entablado dentro del plazo de cuatro años, y si llegase á declararse la nulidad, sólo serán de abono al poseedor desde la fecha del requerimiento los gastos necesarios que haga para la conservación de la finca, sin que se le abonen los hechos ea mejora de lujo ó recreo, aunque podrá llevarse los objetos en que estos gastos se hayan invert.do, siempre que la finca no sufra deterioro ó que el Estado no prefiera quedarse con ellos, abonando el valor que tengan en el momento de hacerse cargo de la misma.La Administración podrá pedir anotación preventiva de | su reclamación en el Registro de la propiedad, con certifica- | ción del requerimiento hecho al poseedor para el nombramiento de perito.Art. 17. Los terceros poseedores de fincas desamortizadas, que las hayan adquirido por tit ilo oneroso é inscrito su derecho en el Registro de la propiedad sin que hubiese en el mismo anotación preventiva de reclamación hecha por el Estado, noystarán sujetos á las acciones del Estado durante los cuatro años á que se refiere el artículo anterior, si notificasen la inscripción de su derecho á la Autoridad superior económica de la provincia.En este caso, el plazo para el ejercicio de aquellas acciones será de un año, contado desde el recibo de la notificación por dicha Autoridad, y pasado el año quedará extinguida en cuanto á los mismos la acción del Estado, sin perjuicio de las que les correspondan respecto al causante.Art. 18. El conocimiento de todas las cuestiones que se susciten entre el Estado y los compradores ó terceros adqui- rentes de bienes desamortizados, corresponderá en primer término á la Administración, siendo ejecutivas las resoluciones que ultimen la vía gubernativa.Contra estas resoluciones podrá entablarse demanda dentro del término de dos meses, á contar desde la notificación, ante el Juzgado de primera instancia del punto en que radiquen los bienes. El juicio se seguirá por los trámites de los de mayor ó de menor cuantía, según exceda ésta q¡ no de 3.000 pesetas.Art. 19. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones anteriores en lo que se opongan á lo preceptúalo en esta ley.Madrid 2 de Julio de 1889.—El Ministro de Hacienda, V e 
n a n c i o  G o n z á l e z .

REAL D ECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; á propues

ta del Ministerio de Hacienda,
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso 

XIII y  como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la adjunta Instrucción para el régimen  

y  organización de losg Archivos provinciales de Ha
cienda, que regirá con el carácter de provisional hasta 
que, oído el Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
8-1 M inistro de Hacienda.

fetiaiído González.

IN ST R U C C IÓ N
PARA EL RÉGIMEN Y ORGANIZACION DE LOS ARCHIVOS PRO

VINCIALES DE H ACIEN DA.

CA PITU LO  PRIM ERO  
Organización ele los A r c h i v o s .

Artículo 1.° Los Archivos de Hacienda existentes en las capitales de las provincias, que por virtud de lo dispuesto en los Reales decretos de 31 de Julio y lá* de Septiembre del pasado año-han sido incorporados á la Dirección general de Instrucción pública, serán clasificados y servidos por individuos del Cuerpo facultativo de Archiveros Bibliotecarios y Anticuarios conforme á lo establecido en aquellos Reales decretos, procédiéndose en la organización de dichas dependencias y en su régimen interior con arreglo á lo qu edetermina la presente Instrucción.Art. 2.° El personal que ha de servir los Archivos provinciales de Hacienda se divide, según las plantillas aprobadas para los mismos por el citado Real decreto de 31 de Julio, en personal facultativo y auxiliar. %Art. 3.° Corresponde al Ministerio de Fomento el nombra-
í ' ■ . ’
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miento y separación del personal facultativo dentro de lo de
terminado en dicho Real decreto j  en el de 1.° de Septiembre 
último, y con sujeción al reglamento de 18 de Noviembre de 
1887, por el que se rige el Cuerpo de Archiveros» Biblioteca
rios y Anticuarios, ó por el que se rigiere en lo sucesivo, 
siempre con conocimiento del Ministerio de Hacienda.

Art. 4.° De igual modo corresponde al referido Ministerio 
de Fomento y á la Dirección de Instrucción piiblica la conce
sión de licencias, previo informe del Delegado de Hacienda y 
la adopción de todos los acuerdos que liavan de determinar al
guna vicisitud en los servicios de los Archiveros de Hacien
da, como dependientes siempre del Cuerpo á que pertenecen, 
por lo que al régimen y organización dei mismo afecte, de
biendo darse noticia en cada caso al Miuisttrm di. Hacienda.

Art. 5 o El Inspector de la Sección de Archivos, loŝ  Jefes 
ó cualquier otro individuo dtl Cuerpo de Archiveros á qnit- 
nes comisione al efecto la Dirección general de Instrucción 
pública, giraran las visitas que ŝ  estimen oportunas á los 
Archivos provinciales de Hacienda para ejercer sobre los mis
mos la inspección y vigilancia convenientes y corregir en su 
organización ó en su servicio los defectos qut pudieran obser
varse*

Art. 6.° Compete al Ministerio de Hacienda la superior 
autoridad sobre los archiveros provinciales en cuanto tinga 
relación con el servicio ispccml que oslan llamados a prestar 
bajo la dependencia central de la Intervención general de la 
administración del Fstado y la directa é inmediata de los De
legados de Hacienda en las provincias.

Art. 7.° Por conducto del expresado Centro directivo se 
comunicaran a los Delegados de Hacienda los nombramientos 
y  órdenes que rt íe renten á los Archiveros se expidieren por el 
iíinisterio de Fominto, así como también cuantas^se dicten 
por uno ú otro departamento con relación al servicio general 
de los Archivos. n y

Art. 8,° La Intervención general, conforme a lo estableci
do por el art. 4.° del Beal decreto de 31 de Julio, nombrará 
los auxiliares y mozos de los Archivos provinciales, los cua
les constituyen el personal auxiliar de los mismos» y depen
derán de aquella oficina general en igual forma que la, deter
minada para los demás funcionarios del ramo cíe Interven
ción en el reglamento orgánico de la Administración eco
nómica provincial de 11 de Mayo de 1888. ^ ^

Art. 9.n Asimismo, y previa, la formación de expedientes 
que justifiquen el gasto, mediante los presupuestos y cuentas 
relativas á él, dispondrá, la expresada oficina general del cré
dito que figure en presupuesto para atenciones de mobiliario 
y demás gastos de los archivos provinciales de Hacienda, se
gún lo previene el art. 5,° del Beal decreto de 31 de Julio.

Art. 10. La intervención general deberá conocer de cuan
tos incidentes extraordinarios ocurran en el servicio de los 
Archivos y que á juicio de los Delegados de Hacienda de las 
provincias merezcan ser puestos en su conocimiento, con 
respecto á los cuales podrá, acordar lo conveniente ó proponer 
á la Superioridad lo que estimare oportuno.

Art. 11. Igualmente deberá conocer, con sujeción á lo 
previsto por el art 64 del reglamento orgánico vigente de la 
Administración provincial, de los expedientes gubernativos 
que se instruyan pos las faltas que cometiere el personal 
auxiliar de los Archivos en el ejercicio de sus funciones, 
adoptando ó proponiendo en cada caso las resoluciones con
siguientes.

Art. l ¿. Los Delegados de Hacienda ejercerán autoridad 
y vigilancia en los Archivos para que se cumplan las órdenes 
é instrucciones por las que han de regirse dichas dependen
cias y tendrán los deberes y atribuciones siguientes:

1.° Acordar el ingreso en los Archivos de los documentos 
que hayan de pasar á los mismos las oficinas de la Adminis ■ 
tración provincial, dando cuenta, en caso necesario, á la 
Intervención general de las dificultades que pudieran ocurrir 
para el cumplimiento de estas providencias.

2 .° Autorizar ó denegar la expedición de certificaciones 
que á instancia de parte hayan de librarse con respecto á los 
antecedentes que obren en los Archivos, determinado si han 
de insertarse íntegros ó en parte los documentos de referen
cia y suscribiéndo¿as con su insto bueno.

3.° Autorizar asimismo en cada caso para que se exhiban 
en el local del Archivo álos funcionarios de las dependencias 
provinciales los documentos que hayan de tener presentes 
los mismos en el despacho de los expedientes que instruyan, 
ó para facilitar datos reclamados por otras oficinas.

4.° Nombrar el funcionario de la clase de Oficiales de la 
Intervención de Hacienda, que á propuesta del Jefe de dicha 
dependencia haya de encargarse, en caso necesario, de susti
tuir al Archivero interinamente; dando conocimiento de ello 
á la Intervención general.

&.° Amonestar1 á los Archiveros cuan lo en el desempeño 
-de su cargo incurrieran en algo censurable; dar conocimiento 
de la falta á la Intervención general para que ésta reclame de 
la Dirección general de Instrucción pública la imposición del 
oportuno correctivo, con arreglo á lo que prescriben los ar
tículos 65 y 66 del reglamento vigente del Cuerpo, en el caso 
de resultar ineficaces las advertencias; y cuando la falta re
vista gravedad, incoar el expediente gubernativo y remitirle 
á la Dirección general de Instrucción pública por conducto de 
la Intervención general, quedando en esecaso suspenso de su 
cargo el Archivero hasta la resolución del citado expediente.

6 .° Acordar é imponer las correcciones disciplinarías á 
que pudieran dar motivo las faltas que cometiere en el des
empeño de sus funciones el personal auxiliar de los Archivos, 
á tenor de lo mandado en el párrafo 25.°, art. 64 del vigente 
reglamento orgánico de la Administración económica provin
cial, bien que las advirtieren por sí, bien que de ellas se haya 
dado parte por el Archivero ó por los Jefes de las dependen- 
dencias provinciales.

7 .° Instruir los expedientes que, á propuesta fundada de 
los Archiveros, hayan de incoarse en demanda de créditos 
para mobiliario ó para gastos de arreglo de los Archivos, y 
cuyo importe no deba ser atendido con la consignación de 
material propia de dichas dependencias, dando curso con su 
dictamen á dichos expedientes.

8.° Suscribir en los títulos de los Archiveros el decreto 
mandando dar la posesión, la cual se dará por el Interventor 
de Hacienda; entendiéndose que la fecha de esa posesión sólo 
puede afectar al servicio del destino especial para que son 
nombrados dichos funcionarios y al abono de los haberes co
rrespondientes, pero en ningún modo al puesto que les co
rresponda ocupar en el escalafón del Cuerpo á que pertenecen, 
puesto que se determinará con arreglo ó las disposiciones 
reglamentarias que para el efecto rijan en el expresado Cuer
po facultativo.

9.° Expedir los títulos correspondientes á los Aspirantes 
y Mozos de los Archivos, en cuyos títulos suscribirán tam
bién el Cúmplase y el Decreto mandando dar la posesión, cuya 
diligencia compete á los Interventores de Hacienda.

Art. 13. Los deberes y atribuciones de los Archiveros pro
vinciales de Hacienda serán las siguientes:

1.® Custodiar, conservar y arreglar, bajo su inmediata y 
directa responsabilidad, los documentos y libros de los Ar

chivos, ateniéndose estrictamente en el servicio y organiza
ción de las dependencias de su cargo á las prevenciones de la 
presente instrucción,

2 .  Expedir' las certificaciones que hayan de librarse á 
instancia de parte referentes á hechos que consten en los li
bros y documentos que estén á su cargo.

3.°‘ Facilitar los documentosque se les reclamen, y entre
gar ó exhibir los que solicitaren los Jefes ele las Oficinas pro
vinciales de Hacienda en los términos dispuestos en el capí
tulo 2,° de la presente instrucción.

4 .° Reclamar de las dependencias provinciales de Haden*. 
da aquellos documentos que á las mismasjbubiese 11 facilitado1 
transen nulo que sea el plazo que se señaló en el pedido co
rrespondiente, acudiendo al Delegado de Hacienda en los 
casos en .pu sus reclamaciones no fueren atendidas,5.° Dar cuenta al Delegado de Hacienda, cuando transcu
rra el plazo fijado en la presente instrucción para el ingreso 
de documentos en el Archivo, si no se hubiere verificado el 
ingreso.

6.° Dirigir y ordenar los trabajos que bajo su dependencia 
hayan de practicar en los Archivos los Aspirantes y-Mozos de 
los mismos, acudiendo en queja fundada al Delegado de Ha
cienda cuando no fueren cumplidas sus órdenes é instruc
ciones.

7.° Disponer de la consignación para material propio del 
Archivo, llevando la contabilidad de esos créditos con suje
ción á lo que se halla dispuesto por él Keal decreto de 31 de 
Mayo de 1881.

Art. 14. Las sustituciones de los Archiveros, que tendrán 
lugar con arreglo á lo prevenido en el párrafo 4.° del art. 12 
de la presente instrucción, se entenderá que son interinas, y 
que, aun cuando llevan consigo todas las atribuciones y debe
res reglamentarios de los Archiveros, éólo tienen por objeto 
que no se interrumpa el servicio propio de los Archivos, de
biendo custodiarse sus documentos sin alterar el orden en que 
estuvieren y sin proceder á trabajo alguno de organización.

Art. 15. Atendiendo á la índole especial de los trabajos 
que han de ejecutarse en los Archivos, no se nombrará nin
gún aspirante con destino á éstas oficinas sin que previamen
te acredite el conocimiento de la Paleografía y nociones de 
A din ms ti ación.

Art Ib Los aspirantes á Oficial de Hacienda y los mozos 
de los VrcMvos obedecerán las órdenes de los Archiveros» 
como auxiliares de los mismos, en todos los servicios pro
pios de. las dependencias á que están adscritos y con arreglo 
á la condición de su empleo.

Art. 17. El personal de los Archivos no será distraído por 
concepto alguno del servicio reglamentario que tiene á su 
cargo para atender á otros distintos.

CAPITULO II 
Procedimientos para el servicio.

Art. 18. En el primer semestre de cada año deberán las 
Oficinas provinciales de Hacienda tener terminada la entrega 
en el Archivo de todos los libros, expedientes y documentos 
referentes á asuntos ultimados del año anterior.

Art. 19. La entrega ó entregas parciales que se verifiquen 
serán autorizadas á dicho efecto por los Delegados de Hacien
da y se realizarán bajo inventarios duplicados, disponiéndose 
los legajos para su entrega arreglados, en cuanto sea posible, 
al orden de clasificación que establece la instrucción pre
sente.

Art. 20. Verificada la entrega, devolverán los Archiveros 
uno de los ej emplares del inventario á las Oficinas de origen, 
firmando en aquel documento el recibí para resguardo de las 
mismas.

Art. 21. Antes de finalizar'el mes de Marzo de cada año 
remitirán las Administraciones subalternas y las de Aduanas 
y demás Oficinas de Hacienda de la provincia á las Adminis
traciones principales respectivas los libros y documentos del 
año precedente, con índice de su pormenor, para que las inclu
yan las últimas en el inventario con que deben pasar los suyos 
al Archivo provincial, á tenor de lo dispuesto en los artículos 
que anteceden.

Art. 22. Hasta que no sean liberadas las fianzas de los 
empleados públicos no pasarán á los Archivos los expedien
tes y escrituras relativas á aquéllas, pues como documentos 
afectos á responsabilidades pendientes, deberán hallarse bajo 
la inmediata custodia de los Jefes de las Intervenciones de 
Hacienda.

Art. 23. Las certificaciones á Instancia de parte que hayan 
de librarse con referencia á datos que obren en los Archivos 
se expedirán por el Archivero, previo acuerdo del Delegado, 
y para su validez habrán de llevar el sello del Archivo y el 
visto bueno de dicha Autoridad, empleándose en ellas el pa
pel determinado por la ley del Timbre vigente.

Art. 24. Cuando para expf rlír las portillen clones á que alu
de el articulo anterior hayan de practicarse liquidaciones con 
aplicación de preceptos legales, serán extendidas, si lo esti
man oportuno los Delegados de Hacienda, por las Adminis
traciones ó Intervenciones provinciales a cuyo cargo hj halle 
la aplicación de aquellos preceptos.

Art. 25. Las certificaciones de oficio relativas a documen
tos que obren en los Archivos y que m reclamen por las Ofici
nas y Centros generales de la Administración se expedirán 
previo acuerdo del Delegado de Hacienda, en papel de ofi
cio, no por los Archiveros, sino» segirn Jos casos» por las Ad
ministraciones de Hacienda respectivas cuando se trate de 
datos que consten en documentos procedentes de los ramos 
que administren ó hayan administrado Jas mismas, ó por Jas 
Intervenciones cuando tengan por fin Ja solvencia «Je reparos 
á cuentas ó se hayan de fundar en antecedentes de las obli
gaciones coya liquidación esté encomendarla á dirijas oficímis 
de contabilidad o lo hubiere estarlo a km antiguas Conta
durías.

Art. 26. Cuando para los fines de que trata eJ artículo an
terior ó para obtener datos que necesiten conocer las Oficinas 
provinciales de Hacienda en el despacho de expedientes qiu 
tuvieren á su cargo, fuere preciso sacar del Archivo algún ex
pediente, libro.ó cualquier otro documento, ¡a dependencia 
que los reclamase extenderá en papel con mi juembreto oJ co
rrespondiente pedido, en el que liará constar el término que 
calcule prudencial para verificar la devolución de lo redama
do; deberá firmarlo el Jefe de la Oficina que lo haya extendi
do, y suscribirse el recibí por el empleado que en dicho pedido 
se designe al efecto.

Art. 27. En los casos en que no sea necesario sacar nnte- 
cedentes del Archivo y bastase con tomar nota de ellos dentro 
del local del mismo, pondráá en él de manifiesto Jos Archive
ros aquellos documentos que al efecto so pidan, sí bien para 
ello será indispensable que se obtenga la correspondiente au
torización del Delegado de Hacienda.

CAPITULO III 
Arreglo y clasificación de los Archivos.

Art. 28. El arreglo de cada Archivo será el resultado de 
tres operaciones distintas y sucesivas, que son:

Separación y clasificación de todos los papeles, libros y 
documentos que en el Archivo existan.

Disposición de los papeles en legajos, rotulación de éstos 
y su colocación en los estantes.

Redacción de los índices, inventarios, registros y demás 
libros indispensables para el más fácil y pronto servicio.

Art. 29. La reparación y clasificación se verificarán distri
buyendo los documentos en las cinco Secciones indicadas en 
el cuadro sinóptico que acompaña á la presente instrucción; 
los de cada Sección en sus respectivas clases, y los de cada 
una de éstas en las subclases y divisiones de que fuere sus
ceptible.

Art. 30. Se procurará reducir los legajos á tamaños próxi
mamente iguales y de fácil manejo, ya comprendiendo en uno 
mismo» documentos de varios años consecutivos, ya separan
do los de uno de éstos en dos ó más legajos, teniendo cuidado 
en este caso de no separar jamás documentos de un mismo 
expediente.

Art. 31. Los legajos se colocarán en las estanterías de ma
nera que los papeles descansen en el sentido de su mayor 
longitud sobre las tablas, quedando el lomo en la parte supe
rior para evitar en lo pasible la acción del polvo, y fijando en 
el frente del legajo el título ó tarjetón conforme al modelo si
guiente:

A. 1* 17
1803-1812

25 |

Art. 32. Se numerarán los legajos dentro de cada clase, 
desde el núm. 1 hasta el último de cada una, repitiéndose 
tantas numeraciones como sean aquéllas.

Art. 33. Habrá en cada Archivo un registro ó libro de en
trada de documentos, foliado, donde se anotarán por orden 
de fechas los que en aquél vayan ingresando, y otro de sali
da, también foliado, conforme á los modelos números 1 y 2.

Art. 34. En otros dos libros, asimismo foliados, se inven
tariarán separadamente y por orden cronológico loa documen
tos relativos á fincas y á censos.

En los asientos relativos á las primeras se comprenderá 
el nombre ó nombres, particular ó genérico, con que sean de
signadas, el punto en que radiquen, los linderos ó demarca
ciones que tengan, los nombres de los contratantes, la tasa
ción ó preció, cargas que sobre ellas pesen, nombre del Es
cribano que autorice las escrituras, fecha y cualquier otra 
circunstancia esencial, terminando con el número de hojas y 
la signatura.

Art. 35. Respecto á los documentos de censos, escrituras 
de imposición, de venta, redención, subrogación, etc., se in
dicará la clase; la cuantía del principal y la del rédito; la fin
ca, renta ó derecho sobre que estuviere impuesto; los nom
bres de censatarios y censualistas; el del Escribano ante quien 
se otorgó el contrato; la fecha, el número de hojas y la sig
natura.

Art 36. De los demás documentos se formará un índice 
en papeletas sueltas del tamaño de media cuartilla, y de car
tulina ó papel que ofrezca consistencia, y propias para colo
carse en una caja de madera de las dimensiones que exijan 
las necesidades del servicio.

En esas papeletas se expresará concisa, pero determina
damente, el concepto de los documentos á que se refieran, pu- 
diendo comprenderse en una sola el contenido de uno ó de 
muchos legajos, siempre que sean pérfectamente homogé
neos y en la forma de los siguientes modelos:
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Gaceta de Madrid.—Núm. 186 5 Julio 1889 45
A rt. 37. Unos cartones de color más altos que las papeleta s , y en cuya parte saliente vayan escritos en letra  gruesa los títu los de las cinco Secciones mencionadas, servirán para dividir aquéllas en otros tantos grupos primordiales, que á su vez se separarán en las clases indicadas en el cuadro, por medio de otros cartones de color diferente del de los primeros, en cuyo rem ate irán escritos los nombres de esas clases.Las subdivisiones que se conceptuaren precisas se distin

guirán de una m anera análoga.A rt 38. También se redactarán en papeletas dos índices auxiliares, uno topográfico para las Secciones dafincas y cen- * sos, y otro alfabético, por apellidos, para la de personal.En el primero se ordenarán alfabéticamente los nombres de las fincas rústicas ó urbanas cuando fueren conocidas por uno particular, y por los nombres de los lugares en que radiquen cuando sólo lleven los genéricos de casa, olivar, erial, etc.

Art. 39. Lo mismo se hará con los nombres de las propiedades sobre que los censos estuvieren impuestos, cuidando en todos los casos de no escatim ar las referencias á fin de comprender todos los diferentes nombres con que así las fincas como los censos puedan ser designados.Art. 40. En lo relativo al personal, además de los apellidos, naturalm ente arreglados por orden alfabético, se llevará aparte un registro ó prontuario en que, agrupados por dependencias, se hallen cronológicamente dispuestos los apellidos y nombres de los funcionarios que sucesivamente los hayan desempeñado.Art. 41. Al term inar el Archivero el arreglo y catalogación de los documentos de cada sección de las que contiene el cuadro sinóptico, rem itirá á la Intervención general una relación abreviada de los documentos de que consta, copiada de las papeletas que le hayan servido para el índice.

 ̂Art. 42. Los Archiveros rem itirán asimismo á la Inter* Ración general una copia firmada, y con el V.° B .u del Delegad# de Hacienda, de cada parte trim estral de los trabajos que hayan verificado en sus respectivas Oficinas y que por el a rfe n - lo 52, párrafo quinto de su reglamento están obligados á  enviar á la Dirección general de Instrucción pública.
Art. 43. De los documentos que, no teniendo interés hoy para la Administración, sólo puedan ofrecerle para la historia, se formará desde luego grupo separado, con su correspondiente inventario, breve pero suficiente para dar idea é& cada documento, y dicho inventario se rem itirá á la mayor brevedad al Ministerio de Hacienda á fin de que éste,’de acuerdo con el de Fomento, ordene el destino que hay i de darse á aquellos papeles.
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CUADRO del sistema, de clasificación para, los documentos 
de los Archivos de las Delegaciones de Hacienda.

Sección A
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Títulos de la propiedad de fincas (a).Expedientes de ventas, reclamaciones, anulaciones, arrien dos y demás productos de los bienes en adm inistración. Inventarios de fincas devueltas al clero.
E scritu ras de censos.Expedientes de redención, venta y trasm isión de censos. Documentos que acreditan derechos señoriales ó territoriales de las extinguidas Ordenes religiosas ó de las Mesas m aes

trales.Documentos relativos ó derechos de liquidación del im puesto de derechos reales; á consignaciones para Archivos y Bibliotecas; asignación dé las Em presas de ferrocarriles para 
gastos de inspección y otros derechos análogos,

Sección B
I M P U E S T O S

Clase l . ñ—Arbitrios extinguidos que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda.
Contribución de vales sobre títulos.Diez por 100 de vales sobre sucesiones directas de vínculos 

y  mayorazgos.Diezmos exentos y novales y los de nuevos riegos. Donaciones reales.Dos por 100 anual de la renta de donaciones reales.Dos por 100 de bienes amortizados.Derecho de reemplazo.Herencias, mejoras y legados.Impuesto de vino.Indulto cuadragesimal de Indias.Incorporaciones y tanteos.Minas por géneros plomizos.Media anata sobre sucesiones transversales de vínculos y 
mayorazgos.Medio por 100 de hipotecas.Media anata de donaciones reales.Secuestros y confiscaciones.Sucesiones de vínculos y mayorazgos.

Anualidades y vacantes.Cinco por 100 de rentas y oficios enajenados.Cinco por 100 de arbitrios municipales y particulares. Gracias al sacar y dispensas de ley.Gracias de cruces españolas y extranjeras.Medias anatas de mercedes y sus.quinquenios.Oficios de hipotecas.Quince y 25 por 100 de adquisición de manos m uertas. Valimientos de oficios enajenados.Productos de arriendos de Escribanías y Notarías.
Clase 2 .a— Contribuciones directas.

Datos estadísticos y catastro para la contribución única de 1749.Paja y utensilios.Cuarteles de Madrid.Frutos civiles.Criados, tiendas y coches.Contribución directa de Junio de 1813.— única de 1817. v— de patentes y registros de 1821.Penas de Cámara.Contribución extraordinaria de 28 millones (1829). Subsidio industrial y de comercio.Cuatro por 100 de venta de posesiones.Manda pía forzosa.Contribuciones extraordinarias de guerra (1837 y 1— de Culto y Clero (1841, etc.).— de inm uebles, cultivo y ganadería.— industrial y de comercio.Derechos de hipotecas, ó impuesto de derechos Reales y transm isión de bienes.Im puesto de m inas.— sobre grandezas y títulos.Expedición y tom a de razón de títulos.Descuento sobre haberes de clases activas y pasivas del 
Estado.Donativo de clero y m onjas.Im puesto sobre intereses de la Deuda pública.

Veinte por 100 sobre ren ta de bienes de propios.

Impuesto de cédulas personales.A rbitrios de puertos francos de Canarias.
Clase 3 .a— Contribuciones indirectas.

Alcabalas.Tercias.Servicios de cientos y millones.Encabezamiento de rentas provinciales ib).Derechos de puertas.Aduanas (c).Consumos.Diez por 100 de adm inistración de partícipes.Derechos obvencionales de los Consulados.Idem de portazgos, pontazgos y barcajes.Idem de Escribanos de guerra.Im puesto especial de consumos de aguardientes, alcoholes y licores.Im puesto sobre azúcar de producción nacional peninsular.Idem sobre tarifas de viajeros y de mercancías.
Sección C

RENTAS ESTANCADAS Y MONOPOLIOS Ó SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR EL ESTAÜfO

Papel sellado ó tim bre del Estado.Tabacos.Sal.Pólvora.Casas de moneda.Minas del Estado.
Sección D

CONTABILIDAD Y TESORERÍA
Libros de cuenta y razón (d).Minutas ó borradores de cuentas rendidas al Tribunal de las del Reino (e).Antecedentes relativos á la antigua Caja de Consoli

dación.Documentos relativos á préstam os, expedientes y recogida de letras, billetes y toda clase de valores del Tesoro.Documentos pertenecientes á las suprim idas Comisiones de Liquidación, de atrasos de Guerra y Hacienda, creadas por Real orden de 4 de Jun ia  de 1827.Liquidaciones á las Corporaciones civiles por ventas de sus bienes desamortizados.Estados y antecedentes de Contabilidad.Libros de Tesorería (/.)Cuentas de Tesorería {g.)
Actas de arqueo.Cargarérnes ó talones de ingreso para la Caja por toda clase de derechos á favor del Estado.Estados y antecedentes de Tesorería.

Sección E
PERSONAL ( h ) .

Expedientes y documentos referentes al personal de las dependencias provinciales.
Copias de nóminas.Expedientes personales y documentos relativos á clases 

pasivas.Copias de nóminas.
NOTAS

a) Se seguirá el orden cronológico en la clasificación de los títulos de propiedad, tanto de las fincas del Estado, cuanto de las demás que, no obstante haber sido vendidas y satisfecho su total importe, se conserven en los actuales Archivos.b) En el encabezamiento de rentas provinciales de 1785 se comprenderán: Fiel medidor, Ramos de yelas de sebo, nievey hielb, m artiniega, sosa y barrilla. _
c) Deberán comprenderse aquí los derechos de importación y exportación, carga, descarga, viajeros, cuarentena y lazaretos, comisos, parte de la Hacienda en m ultas y mercancías abandonadas, impuestos sobre importación de alcoholes, etc.d) Diarios de las Contadurías é Intervención de ingreso en

las Cajas del Tesoro. A *  • • * ±— de salida de caudales de dichas Oficinas interventoras.
—* de actas de arqueo de las Cajas.— de existencias en las arcas reservadas y provisionales.Registros de cargarémes ó talones de cargo por todos con

c e p t o ^  libramiento8 6 mandamientos de pago.

Auxiliares de las cuentas de rentas públicas.— de gastos públicos.— de operaciones del Tesoro.— de giros.— de consignaciones.— de la contabilidad á las Corporaciones civiles y establecimientos de beneficencia é instrucción pública por la reata de sus bienes.Diarios y auxiliares de Contaduría y de Intervención á  k  Tesorería, como sucursal de la Caja general de Depósitos-y de la Tesorería g< neral de la Deuda.
Auxiliares de cuentas corrientes á los diferentes conceptos de bienes del Estado, Contribuciones, Im puestos, Rentas Estancadas y servicios ó monopolios de 1a. Administración., procediesen de las Secciones ú  Oficinas interventoras, ya de las adm in istrativas.e) Minutas ó borradores de las cuentas rendidas al T rite -  nal de L s  del Reino y por los diferentes Agentes de la Administración obligados á rendirlas, excepción hecha de las correspondientes á los Tesoreros, Jefes de Caja ó Deposita-fes; por caudales y efectos d é la  Deuda pública y del Tesoro,*» saber:
Efectos de deudores ó rentas públicas.— de acreedores ó gastos públicos.
— de administración y fabricación de efectos estancados^ de frutos, de fincas del Estado, de pagarés de compradores de las mismas, y de las relaciones mensuales de ingresos y gos en las épocas en que éstas no han formado parte de £%& cuentas de Caja.
A los borradores ó m inutas de estas cuentas deben unirse las copias de los pliegos de reparos que su examen haya obre» cido á las Contadurías generales, Dirección general de Contabilidad é Intervención general de la Administración del Estado, y después al Tribunal de las del Reino, como igualmente las cuentas de los subalternos que en ellos se hubieran refundido.

/ )  Los de ingreso y salida de las Cajas de totales.Los de ingreso y salida de las de líquidos.Diarios de ingresos de las Tesorerías y Depositarías^.— de salida de las mismasAuxiliares de Arca reservada.
Diarios de operaciones de la sucursal de la Deuda.— de operaciones de la Sucursal de la Caja general de Depósitos.
—de del Giro Mutuo del Tesoro y demás auxiliares q u e f ir  yan llevado las propias Tesorerías y Depositarías por giros» pagarés ú otra clase de valores.

g) Minutas y borradores de las rendidas por los Jefes de dichas Cajas y Tesorerías al Tribunal de Cuentas del Reiact.M inutas de las dadas por los Administradores depositarios de partido que hayan sido refundidas en aquéllas y á laseua.- les se incorporan.
— de las del Giro Mutuo del Tesoro.— de las de las Cajas sucursales de la Deuda y de IaÜa|& general de Depósitos.

h) Se comprenderán en esta Sección, además de los expedientes personales, pensiones de gracia, emigrados de América, pensiones rem uneratorias, pensiones de regulares ex claustrados, convenidos de Vergara, mesadas de supervivencia, Montepío civil, Montepío m ilitar, retirados de Guerra,y Marina, cesantes de todos los Ministerios y jubilados de ídem, pensionistas, de secuestros, registros de altas y bajas, expe- dientes^de alcance, liquidaciones de haberesatrasadosym terio- res á fin de Diciembre de 1851, m inutas y borradores de las nóminas y registros de altas y bajas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de Inspector general 

de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por haber pasado á situación de su
pernumerario L>. Alejandró Millán y Sociats;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfolí* 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Joaquín Ortega Muñoz, que ocupa el primer lugar -m
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la escala de los Inspectores generales de segunda clase 
del expresado Cuerpo.

Pado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta j  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

J. José AI va re* Je Toledo y .Aeiiíla*

Debiendo continuar en situación de supernumera
rio, en que se le declaró por Real orden de 9 de Abril 
de 1862, D. Joaquín Ortega Muñoz, nombrado Inspec
tor general primera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, por Real decreto de esta 
fecha;

In  nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reuma Regente del Reino,

Vengo en promover ai mencionado empleo, para cu
brir la vacante que con este motivo resulta, á D. Práxe
des Mateo Sagasta, que ocupa el primer lugar en la 
escala de los Inspectores generales de segunda clase 
del expresado Cuerpo.,

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA ■
El Ministro de Fomento,,

<J, J o s é  ASwa&iee* ele T o led o  y  A eoila.

Debiendo continuar en situación de supernumera
rio, por hallarse desempeñando el cargo de Presidente 
del Consejo de Ministros D. Práxedes Mateo Sagasta, 
nombrado Inspector general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos por 
Real decreto de esta fecha;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ly  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente d e l  Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo, para cu
brir la vacante que con este motivo resulta, á D. José 
Alvarez y Núñez, que ocupa el primer lugar en la es
cala de los Inspectores generales de segunda clase del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

J, José Alvarez de Toledo y Aenña.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por ascenso de D. José Alvarez y  
Núñez;

En nombre de mí Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á D. Ra
sión García Hernández, que ocupa el primer lugar en 
ía escala de los Ingenieros Jefes de primera clase del 
expresado Cuerpo.

Dado., en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. José Al* a rr* de Toledo y A filia ,

En virtud de lo dispuesto en el lea l decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi A ugusto  .Hijo el R ey D, Alfon
so XIII, y como R eina R egente  del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
'Artículo único. 'Se aprueba el presupuesto de re

construcción de la pila tercera del puente de Sandiche, 
en la carretera de Grado á Luanco, provincia de Ovie
do, por su importe de 6.434 pesetas 70 céntimos, consi
derándose como adicional al aprobado para dicho 
puente.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Miüistro de Pomento,

J .  J o s é  AS v a ré *  de T o ledo  y  A cu ñ a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Yista la instancia de B. Pedro Duelús 

y  Fernández, vecino de Huelva, pidiendo se habilíte 
el punto de La Laja para importar el material móvil 
y  fijo necesario para la construcción y explotación de 
am camino de hierro y vía aérea, y el indispensable

para la explotación industrial de varias minas situadas 
en los términos municipales de Puebla de Guzmán, El 
Almendro y . El Granado, con la intervención de la 
Aduana de Sanlúcar de Guadiana, obligándose al pago 
del • ueldu del empleado pericial que. haya de aumen
tarse para este servicio:

Resultando de los informes emitidos por las Autori
dades de la provincia, que, concedida por Real orden 
de 13 de Enero de 1886 al Director ele la Compañía 
Bede-metal la importación de hierros, carbones, made
ras, cordelería, sacos para envase de cáscara de cobre 
y  demás útiles para la explotación de minas por dicho 
muelle de La Laja, con intervención de la Aduana de 
Sanlúcar de Guadiana, caducó dicha concesión por 
no haberse cumplido por la expresada Compañía la 
condición á que se había comprometido de abonar el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales, ingresándole por tri
mestres adelantados, para el empleado pericial que ha
bía de nombrarse en la citada subalterna para el pre
tendido servicio., y así se hizo saber per Real orden de 
30 de Marzo de 1887:

Considerando que al solicitar ahora el Sr. Duelos la 
misma habilitación para-iguales fines y  con las mismas 
condiciones, el Administrador principal de Aduanas 
emite informe favorable para la concesión de lo solici
tado, siempre que el interesado ingrese en la sucursal 
del Banco de España en Huelva, y  por semestres ade
lantados el sueldo de 1.500 pesetas anuales, correspon
diente al Interventor Yista de la Aduana de Sanlúcar de 
Guadiana que debe nombrarse, sin que pueda cesar este 
compromiso si no lo pide el interesado con tres meses 
de anticipación á cada vencimiento, y  que quede nula 
la concesión si no realiza el Ingreso á los tres meses de 
haberla obtenido;

Y considerando que de acceder á lo solicitado no se 
origina ningún gravamen para el Tesoro, sino que 
pueden beneficiarse los intereses particulares y aun 
generales dé dicho comercio;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nómbrela Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esaD i- 
reción general, se ha dignado conceder la habilitación  
solicitada previo el cumplimiento de las condiciones 
que se indican.

De Real orden lo digo AV. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Yista la instancia de D. Manuel García 
Coterillo, propietario de la salina marítima de San Pe
dro del Pinatar, para que se le conceda poder desem
barcar por el muelle de Playuelas, situado en la misma 
y habilitado ya para el embarque de sus sales por Real 
orden de 30 de Julio de 1871, los materiales de cons
trucción, máquinas y útiles del país, que necesita para 
el gran desarrollo que piensa dar á su industria;

Resultando que los informes de las Autoridades de la 
provincia son favorables áda pretensión del interesado;

- El R e y  (Q. D. G.), y en m, nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha dignado resolver la amplia
ción de la habilitación que disfruta el muelle de Pla
yuelas para el desembarque de materiales de construc
ción, maquinaria y útiles de producción nacional que 
se destinen á la salina marítima de Han Pedro del Pina
tar,, con intervención del Resguardo y autorización de 
dicha Aduana.

De Real orden lo digo k V, H. para m  conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V* K. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1889,

-GONZALEZ
Sr. Director generafde Aduanas,

Excmo Sr.; Vísta la instancia de D. Juan Pedro Ga- 
mecho, vecino de Elaüchove, provincia de Vizcaya, pi
diendo se habilite el punto llamado Arbalza para el em
barque con documentación de la Aduana de Lequeítio 
del yeso producto de una mina'de su propiedad-situada 
en el término municipal de Ibarrangüelna:

Resultando los informes de las Autoridades de la 
provincia favorables á la concesión por ser beneficiosa 
para el solicitante y no seguirse de ello perjuicio á la 
• Hacienda:

Considerando que según el informe del Administra
dor principal de Aduanas de la provincia, la Aduana 
llamada á dar la documentación es la de Bermeo, por 
estar más próxima al punto cuya habilitación se solici
ta, circunstancia reconocida por el mismo interesado, 
que rogó se hiciese así presente á la Superioridad;

Y considerando que según la Comandancia de Cara

bineros, la fuerza del Cuerpo que presta su servicio en 
el muelle de Elanchove situado á muy poca distancia 
de Arbalza, puede ejercer con facilidad en éste su vi
gilancia para el embarque del yeso del país;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esta 
Dirección, se ha dignado acceder á lo que se solicita, 
bajo la vigilancia del Resguardo y con documentación 
de la Aduana de Bermeo.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Marid 17 de Junio de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta del 

Consejo de Instrucción pública, el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar á D. Luis Quingles Eurich Profesor numerario 
de contabilidad y Teneduría de libros y Práctica de 
operaciones de comercio de la Escuela elemental de Co
mercio de Cádiz, con el sueldo de 2.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Aranjuez 11 de Junio de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y sérmelos de D Luis Quingles Eurich.
Posee el título de Profesor mercantil y cuenta diez y nueve 

años de servicios en la enseñanza del Comercio.
En 20 de Marzo de 1870 fué nombrado por el Claustro del 

Instituto de segunda enseñanza de Barcelona Auxiliar de 
Aritmética mercantil y Teneduría de libros y Prácticas de ope
raciones de comercio.

En 5 de Diciembre por el Rector del distrito Sustituto de 
Geografía y Estadística comercial.

En 10 de Marzo de 1882, por la Dirección general de Ins
trucción publica Auxiliar gratuito de la Escuela de Comer
cio agregada al Instituto. .

En 2 de Julio de 1884 Profesor auxiliar de la misma Es
cuela.

En 11 de Agosto de 1887 Ayudante interino, en cuyo car
go continúa.

Ha desempeñado las Cátedras de Geografía y Estadística 
comercial, Prácticas de operaciones de comercio y Lengua in
glesa, y ha publicado las obras tituladas Quid manual de coti
zaciones,y Teneduría de libros y Programa de contabilidad, ca~ 
rrespondencia y operaciones mercantiles.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha dignado disponer que 
se den las gracias en su Real nombre á Doña Ramona 
Besos, viuda de Alvarez, por el importante donativo 
que ha hecho de 1.200 ejemplares de la obra titulada 
Nociones fundamentales del Derecho, publicada por 
D. Cirilo Alvarez, con destino á Bibliotecas populares, 
y  que se publique en la Gaceta de Madrid para sa
tisfacción de la donante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1889.

J. XIQÜENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
n a  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar desier
ta la convocatoria anunciada para proveer por trasla
ción la Cátedra de Nociones de Geografía ecpnómico- 
industrial y estadística y de Economía política aplicada 
al comercio, vacante en la Escuela elemental de Comer
cio de Sevilla, disponiendo al propio tiempo se convo
que nuevamente para su provisión por concurso, con
forme á lo prevenido en el art. 12 del Real decreto de 11 
de Agosto de 1887.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde AV. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.'

limo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta del 
Consejo de Instrucción pública, el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido A bien 
nombrar A D. Antonio Torrents y Mouner Profesor nu
merario de Aritmética, CAlculos mercantiles y Caligra
fía de la Escuela elemental de Comercio de Málaga* con 
el sueldo de 2.500 pesetas anuales.
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De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Aranjuez 11 de Junio de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Antonio Torrentsy Moimer.

Posee el título de Profesor mercantil y cuenta quince años 
de servicios en la enseñanza del Comercio.

Desde 22 de Octubre de 1873 hasta 3 de Febrero de 1882 
lia sustituido en la Escuela de Barcelona como Profesor sus
tituto y como encargado las Cátedras de Aritmética mercan
til y Teneduría de libros, Ejercicios prácticos de contabilidad 
é Historia y efectos de comercio.

En 14 de Febrero de 1882 fué nombrado Profesor auxiliar 
gratuito de la misma Escuela, y en 26 de Septiembre de 1887 
Ayudante numerario.

OBRAS QUE HA PUBLICADO

1.a Enciclopedia comercial, 1884.
2.a Inform e acerca del retraso de las cuentas generales del 

Estado y medios de remediarlo, 1884.
3.a Programa de Aritmética mercantil y Teneduría de libros.
4.a Atlas ó colección ordenada de mo lelos y cuadros demos

trativos de contabilidad mercmlil, industrial y administrati
va, 1885.

5.a Tratado completo teórico práctico de la contabilidad mer
cantil, industrial y administrativa, 1885.

6.a Manual de legislación mercantil, 1886.
7.a Memoria sobre la contabilidad de las Diputaciones pro

vinciales y Ayuntamientos, 1886.
8.a Instrucciones teórico-prácticas parco la aplicación de la 

tenedur ía de libros por pa/rtida doble á la contabilidad provincial 
y municipal, 18S6.

9 .a El calcinador general de intereses y descuentos, 1887.
10. Programa de nociones de Derecho internacional mercan

til, 1887.
11. Colección de modelos para la contabilidad y administra

ción municipal, 1888.
12. Bolsa para el estudio práctico de la teneduría, 1888.
13. El consultor dé los Secretarios, Contadores y Deposita

rios provinciales y municipales, 1888.
14. Agenda de Administración municipal y general, 1888.
15. Compilación de disposiciones y formularios para los Co

cedores intérpretes, 1888.
16. La Administaación práctica, 1889.

El R ey  (Q/D.  G ) ,  y  en su nombre la Reina Re
gente dél Reino, ha tenido á bien nombrar, en virtud de 
concurso, Profesor numerario de «Nociones de Geogra
fía económico industrial y  estadística y de Economía 
política aplicada al Comercio» de la Escuela elemental 
de Comercio de Zaragoza, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, á D. Ignacio del Villar y Llobet, actual Ayudan
te numerario de la Escuela de esta Corte y  propuesto en 1 
primer lugar por el Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo dig'o á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de Junio de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Ignacio del Yillar y llobet.

En 29 de Noviembre de 1836 fué nombrado Catedrático 
supernumerario interino de la Escuela de Comercio de Ma
drid.

En 3V de Diciembre de 1873 Ayudante de la clase práctica 
de la referida Escuela.

En 17 de Enero de 1874 Auxiliar de la Cátedra de Reseña 
histórica del Comercio.

Por Real orden de 1.° de Julio de 1885 fué nombrado Pro
fesor Auxiliar de la citada Escuela.

Por Real orden de 1.° de Julio de 1887 fué confirmado en 
el cargo de Ayudante y encargado de las prácticas de reco- 
nacimiento de los productos comerciales.

Ha sido dos veces Yocal del Tribunal de exámenes para 
ingreso en el Cuerpo pericial de Aduanas de las Antillas.

Ha estado encargado dé la Cátedra de Reseña histórica del 
Comercio durante el curso académico de 1870-71, gran parte 
del de 1871-72 y todo el de 1872-73.

* En 4 de Octubre de 1886 se encargó nuevamente de la re
ferida Cátedra por haber confiado el Gobierno una comisión 
al numerario.

En 31 de Octubre de 1887 volvió á encargarse de la men
cionada Cátedra por haberse prorr ogado la comisión del nu
merario, continuando en su desempeño durante todo el curso 
pasado.

En 20 de Julio de 1887 fué nombrado Secretario interino 
de la Escuela. . \

Por Real orden de 26 de Noviembre de 1888 se le nombró 
encargado de la Cátedra de Historia general del desarrollo 
del Comercio y de la Industria y de Complemento de la Geo
grafía, por jubilación del numerario, en cuyo cargo continúa.

Al ingresar en la enseñanza oficial poseía el título de Pro
fesor mercantil.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SECRETA

RIOS DE AUDIENCIA DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS

QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN .

En 29 ele Marzo de 1889. Nombrando para la plaza de 
Secretario de la Audiencia de lo criminal de Teruel, va
cante por traslación del electo D. José María Alonso, á 
D. Daniel Ferriz y Sicilia, cesante de la misma cate
goría .

Méritos y servicios de D. Daniel Ferriz y Sicilia.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Agosto de 1866, 

ejerciendo la profesión desde 14 de Marzoá28 de MayodelS67, 
y desde 1868 á 69.

En 17 de Abril de 1871 fué nombrado Promotor fiscal, de 
entrada, de Ribadavia; no tomó posesión.

En 24 del mismo mes se le nombró para la Promotoría de 
Calamocha; tomando posesión en 11 de Mayo siguiente.

En 18 de Julio trasladado á la de Muria de Paredes.
En 6 de Abril de 1872 á la de Sort.
En 2 de Diciembre de 1874 á la de Madridejos.
En 26 de Julio de 1S75 á la de Yecla, de la que tomó pose

sión en 16 de Agosto.
En 10 de Abril de 1876 trasladado á la de Quiroga.
En 24 siguiente nombrando para la de Bermillo de Saya- 

go, de la que tomó posesión en 13 de Junio.
En 7 de Julio trasladado á la de Cocentaina, posesionán

dose en 4 de Agosto siguiente.
En 30 de Diciembre de 1878 se le declaró cesante, á su ins

tancia, por enfermo, sin perjuicio de volver á la carrera.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la Au

diencia de Altea; en 2 de Enero de 1883 posesión.
En 16 de Julio siguiente se le declaró cesante, á su ins

tancia, sin perjuicio de volver á la carrera.

En 5 de Abril de 1889. Jubilando, á su instancia, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 238 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial á Don 
Silvestre Yerdú y Verdú, Secretario, electo, de la Au
diencia de lo criminal de Altea.

En 31 de Mayo de 1889. Nombrando, de conformidad 
con lo establecido en el art. 52 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, para la plaza de Secreta
rio de la Audiencia de lo criminal de Mondoñedo, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Eugenio 
de la Rivera, á D. Faustino Oliver y Ruiz, Vicesecreta
rio, en comisión, de la de Santiago, y que ocupa el nú
mero 1.° en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D . Faustino Oliver y Ruiz.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Junio de 1868, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid desde Junio de 
1870 hasta Enero de 1873.

En 17 de Enero de 1873 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Villajoyosa, de entrada, de la que tomó posesión en 
4 de Febrero siguiente.

En 6 de dicho mes y año se le trasladó á la de Murías de 
Paredes.

En 26 de Mayo del mismo año á la de Ribadavia.
En 4 de Julio dé 1874 á la de Onteniente,

^En 31 de Agosto siguiente á la de Puebla de Sanabria.
En 12 de Julio de 1875 á la de Puebla de Trives.
En 8 de Mayo de 1879 á la de Daimiel.
En 5 de Junio siguiente nombrado para la de Puebla de 

Trives.
En 29 de Enero de 1880 trasladado á la de Caldas de Reys.
En 8 de Diciembre de 1880 nombrado Juez, de entrada, 

posesionándose en 14 del mismo.
En 15 de Febrero de 1883 trasladado, á su instancia, al 

Juzgado de Reys; en 14 de Marzo siguiente tomó posesión.
E n l ó d e  Junio de 1887 nombrado, en comisión, Vicese

cretario de la Audiencia de Santiago, posesionándose en 14 de 
Julio siguiente.

En id. id. Promoviendo, conforme á la misma dis
posición y para igual plaza de la Audiencia de Ciudad 
Real, vacante por haber sido también promovido Don 
Felipe Gallo, á D. Valeriano Tolsada y Jiménez, que 
ocupa el núm. 2 en el escalafón de los de su clase, y es 
actualmente Vicesecretario de la de Osuna.

Méritos y servicios de D. Valeriano Tolsada y Jiménez.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Marzo de 1877, 

habiendo ejercido la profesión en Albacete desde 3 de Abril 
siguiente hasta 18 de Diciembre de 1881, en que fué nombra
do Relator interino de la Audiencia de dicha capital. Previa 
oposición fué propuesto en turno para la provisión de una 
Relatoría de la misma Audiencia.

En 16 de Julio de 1883 nombrado Vicesecretario de la de 
Osuna, posesionándose en 3 de Agosto siguiente.

En id. id. Promoviendo, conforme á la misma dispo
sición para igual plaza de la Audiencia de Cangas de 
Onís, vacante por traslación de D. Pedro llera á Don 
Manuel García Entrena, que ocupa el número 3 en el es
calafón de los de su clase y es actualmente Vicesecre
tario dé la de Ubeda,

Méritos y servicios de D. Manuel García Entrena.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Febrero de 

1871, desde cuya fecha ejerció la profesión en Ubeda hasta 
1.° de Noviembre de 1883.

Ha sido Promotor fiscal suplente del Juzgado de dicha po
blación y Juez municipal de la misma.

En 12 de Noviembre de 1883 nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de Ubeda, posesionándose en 17 del mismo mes.

En id. id. Promoviendo, conforme á la misma dis
posición y para igual plaza de la de Altea, vacante por 
jubilación de D. Silvestre Verdú, á D. Rafael Medina 
Huete, que ocupa el núm. 4 en el escalafón de los de 
su clase y es actualmente Vicesecretario de la de 
Málaga.

Méritos y servicios de D. Rafael Medina Huele.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Enero de 1882.
En 17 de Octubre de 1883 fué nombrado Notario de San

tiago de la Espada, en la provincia de Granada.
En 12 de Noviembre de 1883 nombrado Vicesecretario de 

la Audiencia de Ciudad Real.
En 26 del mismo mes y año trasladado á sus deseos á 

igual plaza de la de Málaga, posesionándose en 12 de Diciem
bre siguiente.

En 6 de Junio de 1889. Nombrando para igmal pla
za de la de Vitoria, vacante por nombramiento' para 
otro cargo de D. Francisco Martínez, á D. Cándido 
Marina Ontoso, Juez de entrada cesante.

Méritos y servicios de D. Cándido Marina Ontoso.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Julio de 1878« 
habiendo ejercido la profesión en Atienza durante seis años, 
pagando cuota de contribución.

Ha sido Promotor fiscal sustituto, Juez municipal y Re- 
presentante del Ministerio fiscal de dicha población.

En 23 de Julio de 1887 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Rambla, de entrada; tomó posesión en 17 
de Agosto siguiente.

En 4 de Septiembre de 1887 declarado cesante por renuncia.

En 25 de Junio de 1889. Nombrando para igual pla
za de la de Murcia, vacante por traslación de D. Ma
nuel Villalobos, á D. Mariano Bayón Paz, Juez de prime
ra instancia, electo, de Cañete.

TÍTULOS DEL REINO
RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE 

Á CONTINUCIÓN SE EXPRESAN

En 20 de Abril último. Mandando expedirá favor 
de D. José Morales de los Ríos y Winthuysen Real carta 
de sucesión en el título que con la denominación de 
Conde de Morales de los Ríos llevó su hermano D. Fran
cisco Javier, y  disponiendo de acuerdo con el informe 
del Consejo de Estado en pleno que la denominación 
expresada se cambie por la de Conde de Winthuysen.

En 24 de id. id. Concediendo Real licencia á Don 
Fernando Pérez del Pulgar y Fernández de Villavicen- 
cio, hijo de los Marqueses del Salar, para contraer ma
trimonio con Doña Juana de Muguiro y Beruete, hija 
de los Condes de Muguiro.

Idem id. A Doña María Josefa Salamanca y Líver- 
more, hija de los Marqueses de Salamanca, para con
traer matrimonio con D. José Fernández Bremón.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Rafaela 
y Doña Victoriana de Tordesillas y Fernández Casarie
go, hijas de los Condes de Patilla, para contraer matri
monio, la primera con D. Mateo Silvela y Casado, y la 
segunda con D. Luis Roca de Togores y Téllez Girón, 
hijo de los Duques de Béjar y Marqueses de Aspillas.

Idem id. Idem id, á éste para contraer matrimonie 
con la expresada Doña Victoriana Tordesillas y Fernán
dez Casariego.

Idem id. Idem id. á Doña María de la Encarnación 
López Valdemoro y Quesada, hija de los Condes de Do
nadío, para contraer matrimonio con D. José MaríaZá- 
rate de la Vega.

Idem id. Mandando expedir á favor de Doña Isabel 
Prim y Agüero Real carta de sucesión en el título de 
Duque de Prim, con Grandeza de España, por falleci
miento de su madre Doña Francisca.

Idem id. Idem id. en los títulos de Conde de Casa 
Rojas y Conde de Torrellano á favor de D. José de Ro
jas y Galiana, Marqués del Bosch, por fallecimiento de 
su padre D. José de Rojas y  Canicia,

26 id. . Concediendo Real licencia á D. Eugenio Espi
nosa de los Monteros y Abellán, hijo de los Barones del 
Solar de Espinosa, para contraer matrimonio con Doña 
Fuensanta González Conde y García.

3 Mayo. Idem id. á D. Andrés Avelino de Silva y  
Campbell, Conde de Belchite, para contraer matrimo
nio con Doña Rosa María de los Dolores Castellví y Gor- 
dón, hija de los Condes de Carlet.

Idem id. Idem id. á ésta para contraer matrimonio 
con el expresado D. Andrés Avelino de Silva.

{Se concluirá.}
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S U B S E C R E T A R I A

Relación de las licencias, prórrogas de estas y del termino posesorio., que se han concedido á los funcionarios de la administración de justicia en el mes
de Mayo de 1889* que se publica en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 11 d e  Marzo último.

J
DURACIÓN DE LA

N O M B R E S CARGOS QUE D ESEM PEÑAN
Licencia.

Prórroga 
de la licencia.

Prórroga 
de término 
posesorio.

CAUSA

'3
D Saturnino Sancho Belenguer....................................................... Magistrado de la Audiencia de Huerca! Overa. 

Idem de la de Albacete.......................... ..
» )>

»
30 día s Por enfermedad. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

! Idem.
1 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

i Ramón Revert Martínez............ .................................................... 30 días . . . »
30 días4 í Juan López Serrano ........ ........................................ Fiscal de la de Oviedo (electo).............. .......... »

>>
.))

Vicente Zapata y Lázaro........... „ „ „ .................................. Magistrado de la de Manzanares.................... 30 días '
*
1

Marcial Polo v Bá 1 ironía. . .  .................. *............................. Presidente de la de San Clemente................... & n 30 días
Bienvenido La grava y Bcrnard.......... ........................................... Fiscal de la de Alcañiz......................... .. » 30 días.......

30 días1 José María de Urihe y Disdrier...................................... .. Magistrado de la de Avila................... .. »
»

»
n Manuel Ruiz de Obregón............... ................................................ Fiscal de la de Reus.............................................. 15 días
u

JO
"i
m
20
.21
,21
22
22
m
ma
m
28
m
$

Tose ^criabona y Fernández......................................................... Magistrado de la de Alcañiz................................
»
i)

30 días
Franc seo Bernard y Ramírez. , T. r r. r T T, . . .  r.. w . t T T T T. r.. Presidente de Sala de la de Valencia................. 3 0 días..,.. .

30 días . .Man a no Pozo y Mazzetti............................................................... Idem de la de Tortosa.................................... .. »
15 díasJooS PoiiiChet y Calimano............... .............................................. Magistrado de la de Granada............................... » »

Idem de la de Coruña............................................ » 30 días
Presidente de Sala de la de Barcelona.......... 30 días . . . . »

))
Melfdmr Ballesta v Trúüita.................... .............................. Fiscal de la de Las Palmas.................................... » 30 días

Magistrado de la de Oviedo................................. .. 30 días.. . . »
Manuel García del Pozo............................. ..................................... Teniente fiscal de la de Valladolid........ .. 30 días . . . .
'Manuel Prieto- y Getino..................... ........... ............................... Presidente de Sala de B urgos........................ 30 días.. . . . )> »
José Soto y Alcalde............................ . . . . . . Magistrado de la de Las Palmas.......................... » )) 30 días
Juan C1 avería v Miguel*............................................................... Idem de la de Barcelona........................................ » » 20 días
Diego Carril y R ey ....................................... ..........  * •* , . . . .  • *. ¡ Idem de la de Dou B enito......................... .......... » )) 15 días
Fernando del Río Abasólo..................,, »* . . . . . . . . .  *, , . Presidente de la de Mondoñedo.......................... 30 días }y »

20 díasDieo-Q del Río y Pmzon Idem de la de Orense ................................... $

j)
Marcelino Núñez Raer............................................. ........ * * . . . . Juez de Don Benito.................................. ............. 30 días

4 Rmoberto García Blanco. . . . . . . .  . . . « . . • • • • . . . . . . . . . . . . » , . , Idem de Villanueva de la Serena.................... 30 días. .
4 Salvador Alafón y Marco. Teniente fiscal de la Audiencia de Jerez. . . . . . . » » 30 días
4 Francisco Ruiz de Rebolledo ,. ............. ....................... ............. .... Juez de Camón de los Condes........................... .. )> 30 días
é Mariano José Brodía....................................................................... Teniente fiscal de Ahnendralejo........................... a 15 d ía s
4
1

Adolfo Serantes Feijóo..................... .................... . . ................... Juez de Duran go............................... .......... .......... 30 días
Gerardo Olivares García.............................................................. .. Idem de Puebla de Alcocer............. ..................... »

y)
15 días

• 1 Francisco Esteban y García........................................................... Idem de Arzúa...... .................... .......................... . » 30 días
Miguel Entrara basaguas........................................... ..................... Idem de Verín......................................................... » 15 d ía s

a
15
20
11
11
m
M

Tomás Barinaga y Bellón........ ........... ......................... ................ Idem de Sahagún..................................................... 30 días........ »
»

15 días
Vicente Ruiz Alonso................... .................................................... Teniente fiscal de Tarragona............ ................... » 30 días........
José María Hernández................ . . . . . . . ................. .................. . Juez de Dolores ...................................................... »

»Manuel María Puga....... . . . . ..................... ..................................... Abogado fiscal de la Audiencia de Málaga.. . . . 30 días.. . . .
Francisco Hueso de la Orden.................................................... .. Juez de Alfaro.............................................. r 30 días » »

' 30 día sFrancisco Lorenzo Montes de Oca........... .................................... Idem de Ibiza............... . . . » : ■■ »
Enrique Rodríguez Lacín............................................................ Idem de Murías de Paredes................................. .. » 5 días

11
n
m

Edelmiro Trillo Señorans......................................................... Idem de Figueras........ ................................. . 10 días
Julián Ordóñez Prado................................................................... Teniente fiscal de Mondoñedo........................ . » » 10 días .
Antonio de la Vega Mateos......... ........................................ Juez de Santa Cruz de Palma............................... » » 30 días •
José Fernández Arroyo. ................ ................................................ Idem dé Montoro........ ......... ................................... : » 30 días.. . . . »

14
M
í8

Joaquín Soler y Caíala.................................................................. Idem de la Catadral de Murcia......... 30 días,. . . . »
Alfredo deBessón.................. ......................................................... Idem de San Sebastián.......................................... 30 días........ »
Anastasio Burgos Torrens .......................................... . Idem de Vélez Málaga....... ..................................... 30 días*. . . . »

W José Serrano Vargas........................................................................ Idem de G u ía ................................................... » 30 días
21 Jenaro Cuesta Martínez....................... .......................................... Idem de Garnica.................................................... 30 días.. . . . » »

30 días.. . .21 Eduardo M a d r i ñ á n .......................................................................... Teniente fiscal de Santiago............ .. ■................ »
m
21

Gerardo Morenza... . ..................................... .......... ,, . . . Idem de Trernp....................................................... > »
»
»

30 días
Juan García v García......................................................... .......... Juez de Gandesa..................................................... » 30 días

s» Félix Purga v Galiay...................................................................... Idem de Huércal Overa........ ............. ................ . » 15 días
24 Miguel Entrambasaguas ........................................... .................. Idem de V erín ....................................... ................. » » 15 días
25
2%

Juan Medina Serrano..................................................... ................. Idem de Puerto del A rrec ife ........ .................. > » 30 días
Manuel García Giner.................. .......... .................. ..................... Idem de Callosa de Ensarriá............ .................. » » 30 días

m
29 1
29

Manuel Ibáñez Villarroig ................................. ......................... Idem de Manresa............................. ................. . 30 días. • . yy \\
Luciano Mateos Cedrún..................... .................. . Idem de Valencia de Alcántara.. .  .................. » 15 rlíac

//
\\

Lucas García Planas . Idem de La Bisbal. . . . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . » »
//

30 días
m

6 f
Antonio Aguilar García---------------------------------  ------------ -- *
Ricardo San Juan y Ruiz•. • . . . . . . . . . . » * . . . .  •..»• * . . . . . . .

Idem de L alín .. •.. ............................................ 25 días.. . . .  
30 díasVicesecretario1 de Carmona............................... ... » »

m  i: Juan Francisco1 Solís Panadero1*». *., * * *«. * • • •. • * *. * * #. • * • *,. Secretario de Llerena.................................... .. 30 días.. * )) »

Madrid 31 de Mayo de 1889. y ' '

MINISTERIO DE LA CUEREA

Dirección general de Carabineros.
Comisión Liquidadora.

En la liquidación provisional de cuentas del ejercicio de 
¿874-75 hecha por la Administración milita , i\sultán con al
in e e  por el concepto de pluses de campana varios indivi- 
áuns que pertenecieron á la suprimiaa Comandancia de Lo
groño, lo cual se hace saber para que los acreedores acudan 
jksrmedio de instancia al Excmo. Sr. Director general del 
Ctaerpo, solicitando se les pague la cantidad que á cada uno 
le corresponda, pudiendo designar la Comandancia en que 
'iesean verificar el cobro, y así se economizarán el quebranto 
qtm habrían se sufrir si se 1 s librara por el giro mutuo á los 
ip e  en la actualidad se encuentran separados del servicio; en 
¿canto á los que hayan fallecido, tendrán presente sus legíti- 

herederos que además de valerse del mismo procedi
miento para la reclamación del alcance, deberán acompañar 
fm. documentos necesarios por los cuales acrediteten justa
mente el derecho que les asiste como tales; porque de no ha~ 
mñ.o así, será negativo el resultado de la reclamación.

Madrid 2 de Julio de 1889.—El Brigadier Secretario, Jian 
Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, sección 
áe b s  físico-matemáticas, la Cátedra de Mecánica racional, 
«k*t$da con 4.500 pesetas, que según ley de 9 de Septiembre 
rm 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 co
rresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto de 
Sude Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que de

seen ser traslados a ella ó estén cojo prendidos en el art. 177 : 
de dicha ley o se hallfn r irr ubiití s puedan solicitarla cn^el 
plazo improrrogable de veinte úím , á cantar desde la publi- ¡ 
cacíon de este anuncia eu Ja Ga c e t a .

Sólo podran aspirar a díclia Cátedra los Profesores que , 
desempeñen ó liaban desempeñado en propiedad otra de igual : 
asignatura y suefdo y tengan el título fien tí fie o* que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda, !

Loe Catedráticos en actuó sciürío elevaron mn solicítu- ; 
des á esta Dirección gene ral por conducto del Rector de la ’ 
Universidad en que sirvan, y Jos que no estén en ei ejercicio 
déla enseñanza lo harán también k esta Dirección por con- 
cucto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en e! s.rfc, 47 del expresarlo reglamento, 
este anuncio debe publicarse en Jos Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el pre entc

Madrid 19 de Junio de 1889.» =E1 Director general, V, San- i 
tamaría.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio de 
Sevilla la Cátedra de Nociones do Geogra fía ecojiáiníca-íiidus- 
trial y estadística y de Economía política aplicada al Comer
cio, dotada con el sueldo de 2.550 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse en turno de concurso, según se dispone en Real 
orden de esta fecha.

Paia optai á este concurso será requisito indispensable el 
título de Profesor mercantil, y" además liaber desempeñado _ 
durante cuatro años por lo menos el cargo de Profesor interi
no ó de Ayudante propietario de Escuela de Comercio ó de 
Náutica, conforme á lo prevenido en el art. 12 del Real decre
to de 11 de Agosto de 1887.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Dirección general, por conducto y con informe del Direc
tor del establecimiento en que sirvan, en el improrrogable

plazo de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
ojidales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos oficiales de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Junio de 1839. =E1 Director general, Vicente 
Santamaría.

No habiéndose elevado reclamación alguna en el plazo le
gal ni dado cuenta por nadie del paradero del título de Agri
mensor perito tasador de tierras de D. Vicente Molina Colla
do cuyo extravío se anunció en la Gaceta de Madrid de 
14 de Mayo último, se hace pública la caducidad de dicho tí
tulo á los efectos del art. 10 del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1885.

Madrid 28 de Junio de 1889.—El Director general, Vicente*
Santamaría de Paredes.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la, 

Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Junio último, 
según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta Sindi
cal del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior----- . . . . . . . . .  76 541
Idem id. al 4 por 100 exterior.................. 785302
Idem amortiz&blé al 4 por 100, . ........... .  90R50
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886... 106‘065
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100.... ■........  101*450 ,
Idem id.—Cédulas al 4 por 100.................    93*768
Idem id.—Obligaciones al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  101*250

Madrid 2 de Julio de 1889. =E1 Director general interino,
O  v í d  o  tu £nr*n r\
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MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.
En el sorteo verificado por este Raneo el día 1,° del actual 

para la amortización de Cédulas hipotecarias han resultado 
amortizadas las siguientes:

CÉDULAS DEL 6 POR 100
314 á 20 11.482 á 84 18 131 á 40
431 y 32 11.487 18.151 60
541 á 60 11.742 50 18.171, 86
731 y 32 11.761 70 18.227 40
736 á 40 11.783 92 18.312 16

1.201 19 11 794 y 95 18.383 90
1.371 80 11 797 á 99 18.411' 20
1.401 17 11.834 y 35 18.431 40
1.468 80 11.838 ' 18,461 70
1,501 y 2 11.891 92 18.481 89
1.5*6 á 80 12.131 18.511 20
1.713 15 12.155 á 57 18.541 58
1.781 90 12,191/ 98 18.561 77
1.880 90 12.248 50 18.591 95
1.904 6 12.296 321 18 911 24
2.031 40 12.323 25 18,949 y 50
2.180 82 ,12.370 19.271 á ' 80
2.321 30 12.387 y 88 19.359 y 60
2.401 3 12.551 á 54 19.507 á 10
2,617 20 12.559 66 19.578 80
3.522 30 12.570 19.586 98
3,561 70 12.705 7 19.614 20
3.633 39 12.742 44 19 622 25
3.658 60 12.746 60 19.751 77
3.691 708 12.771 80 19.854
8,723 25 12 791 93 20 034 45
3.741 50 12.961 20.231 33
3.834 40 13.031 40 20.240
3.871 80 13.093 100 20.261 70
3.991 94 13 234 53 20.311 20
3,999 y 4.000 13.255 60 20.521 30
4.061 á 70 13.399 401 20.541 45
4.093 100 13.403. 6 20.619
4.11,0 13.431 35 20.757 62
4 161 68 13.511 v 12 20.773 90
4.181 90 13 514 á 20 20.821 30
4.261 66 13.552 56 20.861 70
4.268 70 13.601 10 20.911 45
4.321 13.621 26 21.093 y 94
4 323 25 13.632 40 21.096 a 110
4.329 y 30 13.701 10 21.121 30
4.351 á 60 13 801 10 - 21.171 240
4.411 40 13.867 70 21,261 70
4.761 , 70 13.881 87 21.281 90
4.820 30 13,903 21.301 9
4.841 60 .13.948 . 50 2 ! .320
4.894 99 14.275 78 21.445
5.166 y 67 14.421 30 21,500
5.169 á 90 14.501 3 21.591 93
5.258 60 14.505 y 6 21.641 50
5.303 10 14.508 á 10 21.661 70
5.371 75 14.606 10 21.811 26
5.443 50 14.633 22 104 10
5 624 30 14.635 38 22.305
5.828 34 14.640 22.309 13
5.837 40 14.661 63 22.421 25
6.900 14.668 y  69 22:471 80
7.369 y 70 14.803 22.521 34
7.476 á 80 14.901 á 4 22.571 91
7.511 13 14.936 40 22.721 y 22
7.520 14.951 59 22 751 a 60
7.591 15 011 20 22.811 22
7.606 y 7 15.031 ' 35 22.825 30
7,610 15.049 y 50 22.901 4
7.633 á 40 15.071 á 80 22.941 50
7.782 15.107 10 22 9,61 ‘ 64
7.785 15.149 y 50 23.071 80
7.786 15 161 á 70 23.111 40
,8.371 80 15.181 y 82 23.161 70
8.391 420 15.331 á 40 23.208 10
8.521 30 15.361 68 23.606 y 7
8.693 ' 15 391 y 92 23.681 á 88
8.704 10 15.400 23.711 20
8.741 55 15.60Í á 10 23.851 55
8.842 50 15.621 40 23.888
8 892 15.836 y 37 23.895 98
8.894 900 15 911 á 13 23.911 23
8.911 27 15.947 50 23,929 y 30
9.049 60 15.996 24,021 á 30
9.071 78 16.031 33 24.041 70
9 122 30 16.160 24.111 18
9.211 20 16.181 84 ‘ 24.609 20
9.231 70 16.195 210 24.641 47
9.291 310 16.221 47 24.851 60
9.351 16.390 24.968 70
9.358 16.431 40 25.001 7
9.362 67 16.485 87 25.018 20

, 9.491 94 . 16.561 90 25.' 31 37
9.521 27 16.651 53 25.109 y 10
9.533 ■ 48 16.701 * 10 25,171 á 77
9 654 16.731 40 25.183 87
9,755 , 60 16.781 90 25.321 30
9,817 20 16.801 10 25.469 y 70

10.009 20 16.881 90 25.487
10.031 40 17.051 , 70 25.797 á 800
10.051 57 17.081 " 110 25 811 16
10.141 60 17.151 60 26.080
10.171 90 17.210“ , 26.155 y 56
10.252 64 17.231 * 33 26 164 á 70
10.341 50 17.252 56 26.351 80
10.519 17.341 y 42 26.481 90
10.661 78 17.348 á ‘ 58 26.557 59
10.710 34 17.360 26,599
10.778 . 83 17.371 413 ' 26.740,
10.851 60 17 464 y 65 26.781 85
10.871 ‘ 75 17.476 77 26.807 10
11.001 10 17.583 26.992
11.018 20 17.738. á 40 26.995 y 1 96
11,192 200' 17.754 70 27.004
11.211 17 17.781 y  82 27.012 á 17
11.241 44 17 850 ■■ 27.031 50
11.246 50 17.903 á 20 27.061 65
11.271 75 17.931 - 52 27.217
11320 17.957 70 27.251 54
11.331 33 17.981 18.000 27.316 20
11.381 84 18.011. '18 ' 27.401 3
11.451 57 18.080 " 27.478 80

27.491 á 500 34.181 á 90 42.241
27.511 13 34.901 10 42 311 y 12
27,515 17 34 221 40 42.421 4 25
27.520 y 21 34 251 80 42.430 40
27.545 a 47 34 301 10 42 461 91
27 571 75 34.371 76 42 500
27.591 605 34 392 42.511 30
27.951 54 34*451 60 42 541 49
27.959 y 60 34.490 42.576 80
27 971 72 34 511 15 42.641 60
28.038 á 60 34.526 30 42.677 88
28.075 80 34.601 42.961 80
28 179 88 34 607 20 43.001 40
28.192 202 35 301 19 43.051 55
28.431 60 35.361 80 43.071
28.471 80 35 391 94 43 272 90
28.491 502 35.396 400' 43.301 10
28:563 70 35.418 29 43.351 90
28:641 50 35.455 60 43.458 61
28.661 80 35.471 80 '• 43 541 49
28.844 46 35 623 30 43.846 50
28.861 70 85.641 50 43.861 69
28.901 10 85.778 80 43.880
28.941 45 35,791 800 43.891 93
28,954 63 35.837 39 43.941 53
28.981 88 35.871 79 43 994 44.010
29.021 23 35.925 36 44.037 57
29.037 40 35 947 50 44 059 60
29.061 79 35.984 y 85 44.418 21
29.121 36.021 27 44.425 40
29.123 36 091 100 44.471 90
29.125 36.142 46 44 501 30
29.164 67 36.150 44 561 70
2.; 173 76 36.247 50 44 581 610
29 182 95 36.298 300 44 621 30
29 201 10 36.321 23 44.691 700
29.307 y 8 36 326 39 44.754 60
29.348 á 50 36.318 50 44.801 20
29.447 70 36.401 y 2 44.831 36
29.589 y 90 36.410 44.860 70
29.641 á 46 3o. 421 á 40 44 881 914
29.647 49 36.481 90 44.948 70
29.661 70 36.504 10 45.014 y 15
29,692 94 36.521 26 4o.5¡7 á 20
29.741 50 36.610 45.541 50
29.834 50 36.631 45 601 10
29.8*1 90 36.634 41 45.621 30
29.911 y 12 36.727 40 4o.661 80
29.941 á 47 36.751 54 45.717 30
30.051 y 52 86 811 15 45 741 60
30.071 79 36.864 70 45.791 820
30.091 95 37.169 73 45.841 90
30.098 102 37.193 45.9¡)3 10
30.104 5 37.217 , 45.921 30
30.107 10 37.252 54 46.t>01 6
30.161 66 37 260 46.069 70
30.201 10 37.556 69 46,093 y 93
30.221 y 22 37.5*9 y 00 46 190 ¿  95
30.225 á 40 37.611 á 17 46.i 00 2
30.261 72 37.67L y 72 46.209 20
30.321 30 37 705 á 1 L 46.231 45
30.355 57 37.736 40 46.314 20
30.362 65 37.761 65 46.331 v 32
30.374 76 37.767 70 46.344 á 47
30.406 10 37.911 29 46.3*1 420
30.453 63 38.061 70- 46.431 76
30.484 88 38.411 20 46.489 510
30 883 90 38.531 y 32 46.591 605
30.911 20 38.723 á 30 46,631 y 32
80.951 70 38.775 80 46.634 a 36
30.991 31.000 39.341 45 46 649 5o
31.011 ■> 20 39 402 4 46.671 77
31.051 60 39.479 46.1.91 700
31.091 100 39.780 46.712 y 13
31.111 20 39.811 13 46.715 á 20
31.183 200 40.083 100 46.776
31.253 60 40.114 32 46.778 85
31 400 8 40.134 46 926 80
31.421 28 40.171 80 46.997 99
31,430 40 201 10 47.009 10
31.451 53 40.271 82 47.081 110
31.455 60 40.284 86 47.121 26
31.471 79 40 288 308 47.129 y 30
31.841 50 40.325 y 26 47.151 á 70
31.917 50 40 329 á, 40 47 181 90
31 951 . 60 40.351 60 47.201 30
31.973 77 40.371 82 47.251 310
32.120 40.3*8 90 47.321 4o
32.241 50 40.124 30 47.351 65
32 275 80 40.441 43 47.431 50
32 878 88 40.462 47.461 63
32.895 900 40.519 23 47.466 70
32.911 23 40.525 36 47.500 10
32 953 60 40 542 , 50 47.676 80
33.112 30 40.561 67 47.704 14
33.203 10 40,569 78 47.774 77
33.251 70 40.635 60 47.821 24
33.291 300 40.724 30 47.*39
33.357 70 40.751 57 47.911 19
33.509 y 10 40.771 74 47.945 50
31.533 á 36 40.800 10 47.998 48.000
33.561 70 40.830 67 48.181 - 89
31.611 30 40.904 10- 48.491 500
33.691 700 40.949 y 50 48.669 70
33,718 22 41.097 á 100 48.681 90
33.768 70 41.121 40 48.701 18
33.861 70 41.151 60 48.771 810
33.881 900 41.171 80 48 821 32
33 911 20 41.201 10 48 859 - 60
33.941 51 41.241 56 48.891 940
34.002 * 41.400 10 48 951 80
34.004 41.659 61 48.909 y 49.000
34.021 41.712 20 49 241 70
34,035 40 41.731 40 49.311 50
34.061 65 41.781 90 49 361 432
34.071 76 41.934, 40 49.473 80
34.101 ■ 20 42.006 49.897 900
84.141 60 42.111 y 12 49.921 40

CÉDÜLA.S DEL 5 POR 100 ,
171'á 80 2.201 á 20 4.991 á 5.000
351 60 2.441 50 5.401 10
931 . 40 2.491 500 6.031 40 *

1.191 200 ’ 3.371- 80 6 371 80
1.531 40 4.241 50 6.391 400
1.881 ' 90 4.591 "600 7.311 20

7.501 á 10 45.621 30 84.981 90
9.401 10 46.071 80 85.081 90

10.291 300 46 261 y 62 85.351 60
10.621 30 46.361 á 70 85.611 20
11.271 80 46.721 30 85 821 30
11.371 80 47.591 600 86 001 10
11491 500 47.731 40 86.291 300
12 221 30 48.011 20 86.w5t 60
12.821 30 48.721 30 86.961 70
13.121 30 48.771 80 87.161 70
13.221 30 49 031 40 87.571 80
13.351 60 49.301 10 88 451 60
14.061 70 50.571 80 88.671 80
14.541 50 51.221 30 89.561 70
15.141 50 51.601 10 92.371 80
17.061 70 51.891 900 93.081 90
17.621 40 52.071 80 93 991 94.000
18.871 80 52.731 40 94.221 30
19.221 30 52.831 40 94.611 20
19.3d1 60 53.491 500 95.971 80
19■Sol 60 54.071 80 95.991 96.000
*0.111 15 54.461 7o. 00.931 40
21.951 60 55.161 7o 07.341 50
22.451 60 55 411 20 07 401 10
27.831 40 55.551 «o Ol^Ol 10
23.501 10 55.801 lo 93.011 20
23.751 60 55.851 60 9* 181 90
23.941 50 56.041 50 99.221 30
24.041 50 57.071 80 99.251 60
24 181 90 57.641 50 99.341 50
24.281 90 57.991 58.000 99 371 80
25.481 90 58.301 10 lo l 021 30
25.641 50 58.671 80 101.581 90
26.721 30 59.921 30 101.901 10
27.041 50 60.461 70 101.991 102.000
27 311 20 60.661 70 102.541 50
28.401 10 61.331 90 104.001 10
28.488 90 62.441 50 104.411 20
28.531 40 62.701 10 104.561 70
29.311 20 63.051 60 105 131 40
29.451 60 63.331 40 105 571 80
29.711 20 63.721 30 105 621 30
29-801 64.261 70 106 031 40
30.071 80 64.401 10 106.901 10
31.411 20 64.751 60 107.041 50
31.871 80 66.031 40 107.481 90
32.111 20 66.081 90 107.871 80
32.751 60 67.051 60 108.141 50
34 131 40 67.641 50 108 701 10
34.421 30 68.521 30 109.521 30
34.561 70 70.191 200 110.591 600
34.941 50 70.271 80 110,961 70
35 691 700 70.831 40 111.321 30
35.761 70 70.911 20 111.461 70
31 071 90 73.231 40 111.771 80
37.891 900 74.081 90 111.941 50
38.541 50 74.641 50 112.641 50
33.681 90 74.9,31 90 113.911 20
39 411 20 74.681 90 115 201 10
39.651 60 76.701 10 118 861 70
40 031 40 76 931 90 118.961 70
40.051 60 79.191 200 119.771 80
40 581 90 80,371 80 120.471 80
41 241 50 80 621 30 122.461 70
41.561 70 80.711 20 122.571 80
42.541 50 81.8)1 , 10 122.801 10
42.911 20 82.251 60 123.931 40
43.611 20 82.461 70 124 041 50
44.541 50 83.621 30 124.161 70

CÉDULAS DEL 4 POR 100
271 80 18.001 10 22.021 30

9 811 20 18.861 70 22.701 10
11.671 80 18.961 70

Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á la 
par desde el día 1.° de Octubre del corriente año, en las ofici
nas del Banco en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 12, de
jando de producir interés desde la misma fecha.

Las eédulas hipotecarias amortizadas en sorteos anterio
res que no han sido presentadas al cobro, son las siguientes:

Cédulas amortizadas pendientes de pago el 30 de Junio 
de 1839.

CÉDULAS DEL 6 POR 100
Sorteo de 1,° de Julio de 1887 . 8.711 á 720 10

1 . »  * ...30  .o  }| :¡ » {  »  i »
Sorteo del 2 de Enero de 1888. 12.121 125 5

á Xq 13-687 690 414.647 649 3 13 69Q v 700 9
42.591 592 2 J5;646 ¡  6g j f

—  15:667 y 668 2
15 16.109 110 2

  16.441 á 450 10
Sorteo d el.0 de Julio de 1888. 16.555 y 556 2

16.597 á 599 3
22.503 4 510 8 16.630 6:14 5
22 892 897 6 16 686 690 5
22.951 960 10 17 229 y 230 2
26.347 350 4 18 121 130 10
26.745 1 18 141 150 10
29.055 59 5 18.284 290 7
30.085 90 6 18.301 303 3
30.113 y 114 2 18.735 1
37.669 670 2 18.737 1
40.454 á< 459 7 19.401 429 29
46.323 327 5 20 210 219 10

  21.681 683 3
56 2,1.688 692 5

' —  21 801 893 3
Sorteo del ? de Enero de 1889. 23 931 94° 2p

1.141 y 1.142 2 25 081 85 5
1.160 1 25.097 y 98 2
1.388 á 1.400 13 27.097 98 2
1.813 1.821 9 25.558 1
3.239 3.250 12 29.515 1
8.271 ,,3.278 6  31.483 1
3.551 y  552 2 31.735 3
5.392 416 25 31.831 832 2
5 903 907 5 31.931 a 950 20
7 481* 490 10 31.961 y  962 2
8.069 1 34.042 á 50 9.



50  5 Julio 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 186
35.867 á 870 4 43.581 590 10
cm «joq ■ yN 5 43.041 50 10
86 462 t  41 2 « 8 2 1  830' 10
37 817 818 2 46 072., .8 4  13
S7'r81 ‘ 1 4 6 -™  1
37!897 á 900 4 46.547 1oa 9^4. 990 7 47,231 2*5 O
39 340 1 48.911 950 10 '
40.670 1 —
40 684 y  685 2 403
40.813 a 815 3 —  .
41.896 1

QUINTOS DE CÉDULAS DEL 6  POR 100

Sorteo del 3 de Sttero de 1887. 4.961 i  904 4

Terceros quintos. ~
4.301 á 4.303 3 ' ------

, T ercer» glíMiftw.
Sorteo del 2 Ae Enero áe lbfc8. .  „■ 4. Ha ¿

Terceros quintos. 4 249 y 250 2
4.971 ú 273 3

4.291 & 300 ' 10 4.074 278 5
. 4.961 964 4

jSorteo del L° de Juiw ée itjíBB* 9 ,€07 1

Primeros gminios. 16
9.762 y  9.'768 2  . j *

Cuartos quintos.
Sorteo del 2 de Enero de 1889 * 4 1

4 212 1Primeros quintos. 4 96l á 964 4
j  TrjK i 9 002 005 4
4Í204 y  205 2 »-]34  }
4.208 209 2 9- k¡°  1
4.276 277 2 “
4.961 á 964 4

11 Quintos quintos.
—  4.087 ( 1

Segundos quintos. 4 442 ^ 443 2
4.126 á 128 3 4!961 á 964 4
4.205 1 —-
4.448 449 2 9

CÉDULAS DEL 5 POR 100
Sorteo del 1.° de Julio de 1888. 69.916 á 919' 4

114.851 860 10
58 530 1 120.511 1

Sorteo del 2 de Enero de 1889. 17
50.801 y 802 2 —

Estas Cédulas se reembolsarán á la par á su presentación 
en el domicilio del Banco. *

Lo que se pone en conocimiento del público conforme lo * 
©rdenan los artículos 117 y 18 de los estatutos de este Banco.

Madrid 3 de Julio de 1889.=E1 Secretario, Arturo Martín 
Puente. X  27

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

El día 8 del corriente, á la, una de la tarde, se negociará 
en esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 4  de Julio de 1 88 9 . =  El Director general, Olega
rio Andrade.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo-reconocimiento del 
•extinguido Banco nacional de San Carlos, que comprende nue
ve acciones señaladas con los números 46.627 al 6:9;129.349 al 
351 y 131.899 al 9ol, pertenecientes á la fundación que liizo 
D. Mateo Barrero Paragués en el convento de Religiosas de 
San Pedro, orden de San Lorenzo Justiniano de la ciudad de 
Cuenca, se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique d< otro del plazo ele 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio eu los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario < fifia! de Avi
sos , se g ú n determinan los artículos 9.° y 2 37 rl e 1 r c gis i oí t nt o, 
xeformados j or Real orden de 8 fie Mnyn »1 c 1H71; arlvirííenrlo 
que, trascurrido dicho plazo hii n  r Intuí» irm ríe te rrero ,  este 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de aquel res
guardo anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 3 de Julio de 1889.= El ¡Secretario, Gabriel Mi- 
Tanda. X —35

Dirección general de la Deuda pública 
RECTIFICACIÓN

En el a n u n c io  d e l  sorteo para la amortización déla Deuda 
a m o r t i z a b l e  a l 2  p o r  100  exterior verificado el d ia 2 8  de Junio 
ú l t i m o ,  é  in s e r t o  e n  la G a c e t a  de ayer, pág. 3 7 , aparece en 
la segunda serie r e p e t id o  e q u iv o c a d a m e n t e  el m ím . 3 .3 3 2 , d e 
jando de i n c l u i r  e l  3 .3 3 1 , q u e  t a m b ié n  h a  s id o  a m o r t iz a d o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la estación férrea de Baeza, la oficina del ramo de este.punto 
y la de Ubeda, se verificará por el orden y detalle siguientes, 
y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Baeza y Ubeda, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 18 de Julio, á la uija de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.000 pese
ras anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
uus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos

en cine ha de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en 
metal ico, o bien ui efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos tkq óbitos, concluido dicho acto, serán Revueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedara en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formal Dación de la fianza en la Caja de Depósitos 
inraediatímirtite que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 2 4  de Ene
ro riel 861 L

4 a L is proposiciones se haran en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te h prestar el servicio,, así como su domicilio y firma. Al pro
pio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcal
de de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud le- 
gal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar 
'"el Sf ruido que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11 .a) se observará la fórmula siguiente.

«D. F. de T., natural de , vecino de . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la estación férrea, de Baeza á la oficina 
d<4 ramo de este punto y viceversa, por el precio de, . . .  .̂  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos pxiblicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4  de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de inedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto déla 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no. definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la estación fé r r e >■ de Baeza, la ofici
na del ramo de este punto y la de Ubeda {Jaén).
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas y diariamente, de ida y vuelta, desde la estación 
férrea de Baeza á la oficina del ramo de este punto y la de Ube
da toda la correspondencia (entendiéndose también como tal 
los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogien
do los que de ellos partan á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2 .a La distancia de 19 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas cincuenta minutos, 
con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará= el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numero suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos mas convenientes de la linea, á "juicio 
del Administrador principal de Correos de Jaén.

Lo* carruajes, tendrán almacén capaz jjara conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ro s y equípaj¡cs, sí 1 os JIcvare,

5.a E s c ond ícíón i nrl í spem p. a ble que los con d actor e s déla  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro'.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
s atí sf ar á p or men su al i rl ad e s v en ci d as en la Tesorería de Ha
cienda de Jaén.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si ~e despide del servicio, á fin de que dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero sí por causas ajenas á los

■ propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo rematé, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendía obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Sí no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 

• meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los ...efectos correspondientes, desde 
el día en que sé reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tieínpo de esta contrata fuese necesario 
' variaren parte la ruta de la linea que se subasta, serán de
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho' á que se le indemníce; pero sí resultara, de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento, 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, d  contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé ayíso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo

nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes que correspondan al correóse ajustarán álo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo dé aquéllos, de fecha 
23 de Septiembre dé 1877, y á las disposiciones que con pos
terioridad se dicten sobr§ el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta dé pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro. , .

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deber*, exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

1 5 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 2 7  de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. .

Madrid 8 de Junio de 1889. =  El Director general, A . 
Man «i. 368 — S.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.
D. Eugenio Sellés, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que habiéndose solicitado por el Ayuntamien

to de Zújar la subasta por tres años de los espartos sobrantes, 
he acordado que tenga efecto dicha licitación por los tres años, 
celebrándose el remate doble y simultáneo ante este Gobier
no y la citada Alcaldía, á la una de la tarde del día 2 9  del pró
ximo Julio, bajo el tipo de 69.750 pesetas y demás condiciones 
deLpliego que estarán de manifiesto en el Negociado de Fo
mento y en la Secretaría del Ayuntamiento de Zújar.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y con 
arreglo al modelo que á continuación se inserta.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de 
los licitadores.

Granada 26 de Junio de 1889.=Eugenio Sellés.
Modelo'de proposición.

D. N. N   vecino de   enterado de las condiciones im
puestas para el aprovechamiento, por tres años, á contar del 
presente de 1889, del esparto de los terrenos públicos de Zú
jar, hace proposición por el precio de—  (en letra) pesetas, 
paralo cual acompaña la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito del 5 por 100 del importe de la tasación, 
quedando obligado á cumplir las referidas condiciones caso 
de adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.) 365—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 4 .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dicha 
odeina por no encontrar á sus destinatarioss puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.— Sotre, sin señas. ' ,
Logroño.—Rafael Echavarría. Lobo, 7, segundo.
Leganés.—Teniente Armendar, Ministerio de la Guerra, 

Biblioteca.
NORTE

Illora.—Isabel Satillán, Santa Lucía, 60, tercero derecha.
Almería. — Soledad Ruiz, Hartzenbuch, 4, tercero, iz

quierda.
Gibr altar.—Dolores Mont Rega, Fuen carral, 120, prin

cipal.
n o r o e s t e  ,

Encina*—Miguel^ Muñoz, primera compañía, Ingenieros 
Cuartel de la Montana:

SUR

Havre.—Matilde Rodríguez Pinilla, Santa Isabel, 2, se
gundo.

Madrid 4- de Julio de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 
Vicente.G. Segura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional dé Villarcayo.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de- 
claración de soldados ante este Ayuntamiento el día al efecto 
señalado ni posteriormente el mozo Eloy Ruiz de la Peña y 
Rojo, alistado con el núm. 4 para el reemplazo del año ac
tual, no obstante haber sido citado en la persona de su ma- - 
dre Doña Adela Rojo, residente en Barcelona, en sesión ex
traordinaria de 15 del actual acordó, á tenor de lo dispuesto 
en la ley de Quintas vigente, declarar prófugo á dicho mozo, 
con las responsabilidades que la misma determina.

En consecuencia, se suplica á las Autoridades y sus de
pendientes que en caso de ser habido sea detenido y conduci
do á disposición de mi Autoridad.

Villarcayo 28 de Junio de 1889.=E1 Alcalde, Hermenegil
do Abren. 1338 —M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MELILLA
D. José Ruiz Cebollino, Comandante, Fiscal del batallón 

disciplinario dé Melilla.
Hadándome instruyendo sumaria de orden superior al sol

dado Federico Martínez Gálvez, procedente de la brigada dis
ciplinaria del Ejército de Cuba, marchó en uso de licencia 
temporal á Almería en I.° de Enero de 1887 con arreglo á la 
base 5.a del art. 188 del reglamento para el reemplazo y re
serva del Ejército de 1883. y tiene cumplida con exceso su li
cencia; y usando de las facultades que en estos casos me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al individuo 
Federico Martínez Gálvez, para que en el término de treinta 
dias comparezca en el cuartel de San Fernando, de esta pla
za, donde se halla alojado este batallón, á dar sus descargos; 
e n  la inteligencia que de no verificarlo se seguirá la causa en  
ausencia y rebeldía.

Dado en Melilla á 7 de Junio de 1889.=José Ruiz.
1306—M

MONFORTE
D. Santos Quiroga Losada, Capitán graduado, Teniente 

de infantería con destino al batallón depósito de Monforte, 
número 66, Fiscal instructor de la sumaria instruida de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito contra 
el soldado de la Coja de recluta de esta zona Fabriciano Rodrí
guez Suárez, por no" haberse presentado el día 1.° de Abril úl
timo para ser destinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fabri
ciano Rodríguez Suárez, soldado, natural de Santa Eulalia de 
Piedrafita, Ayuntamiento de Chantada, provincia de Lugo, 
hijo de Marcelino y de Manuela, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si

guientes: pelo castaño, cejas negras, ojos castaños, nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente regu
lar y de un metro 660 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el cuartel de Sardo Domingo de esta ciudad á mi dispo
sición para responder á los cargos que le resultan en la su
maria ante§ citada; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el plaz© fijado,-será declarado rebelde, parándole el % 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q D. GJ;, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ccmo milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Fabriciano Rodríguez 
Suárez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de Santo Domin
go, y á mi disposición.

Dada en Monforte á 22 do Junio de 1889.=Santos Qui
roga. 1305

RIBADAVIA
D. Benito Alvarez Fem  r, Teniente del batallón reserva de 

Ribadavia, núm. 76, y Fiscal de la sumaria seguida de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito con motivo de 
no haberse presentado al acto de la concentración en 1,° de 
Abril último para ser destinado á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1886 Carlos Bernárdez Perez, natural 
de Yilela, Ayuntamiento de Cea, parado judicial de Carba- 
llino, en esta provincia, hijo de Silvestre y de Antonia, sol
tero , de veinte años de edad, de oficio labrador^ cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regu ar, baria ninguna, boca regular, co
lor bueno y de un metro 655 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en el local %ue ocupan las ofív inas de esta zona, á mi 
disposición, para responder á cargos que le resultan en la su
maria que se le instruye como desertor; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del refei ido Carlos Bernárdez Pérez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta villa y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Ribadavia 23 de Junio de 1889 =Benito Alvarez. 1330—M

TARRAGONA
D. José Moraleda, Comandante del primer batallón del re

gimiento infantería de Navarra, núm. 25.
Habiéndose ausentado de esta plaza Esteban Boixader Po

rra, soldado de la tercera compañía del primer batallón de 
qste regimiento, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción.

Usnndo de las atribuciones que me concede la vigente ley 
de Enjuiciamiento militar, p or el presente tercer edicto llamo, 
cito y empl zo al referido Esteban Boixader Porra para que 
en el término de diez días, contándose desde la publicación 
d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el 
cuartel de San Agustín, situado en la Rambla de San Carlos 
d e  esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá el perjuicio á que 
Raya lugar.

Tarragona 22 de Junio de 1889.=José Moraleda.=E1 Se
cretario, José Mumbardó. 1308—M

Juzgados de primera instancia.
CADIZ—SAN ANTONIO

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Martínez 
Cantero, Juez de primera instancia del distrito de San Anto
nio de esta ciudad, dictada ante mí en los autos de quiebra 
de la Sociedad que giró en esta pilaza bajo la razón de Molina 
y Yisedó, se señala hasta el 31 del próximo mes de Julio para 
que todos los acreedores á dicha quiebra presenten á los Sín
dicos D. José de Luque y González, D. Antonio J. Bensurán 
y Yergallo y D. Francisco Javier Iqueravide y Natera los títu
los justificativos de sus créditos; y para la celebración de la 
junta para su examen y reconocimiento se señala asimismo 
el día 12 del siguiente mes de Agosto, á las ocho de su maña
na, en los estrados de este Juzgado, situado en el piso princi
pal izquierda de la casa núm. 14 de ia calle Doblones; y se 
previene á los que tengan en su poder pertenencias de la 
mencionada Sociedad hagan entrega á los expresados Sín
dicos.

Cádiz 28 de Junio de 1889.=Rafael de León Sotelo.
v  oq

ENGUERA

D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción de 
la villa de Enguera y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 3 0 del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Mariano Sanchíz García, apodado el 
Moreno, natural y vecino de Mogente, hijo de Yicente y Pau
la, de veintisiete años de edad, casado, con hijos, jornalero 
del campo, sin instrucción, el cual es de estatura regular, co
lor moreno, barba poca, pelo negro, y viste pantalón de pun
tillón oscuro, blusa de indiana, también oscura, camisa de 
color á rayas, faja negra de estambre, alpargatas de cáñamo 
y pañuelo á la cabeza, que se ha fugado de la citada villa de 
Mogente, donde se hallaba en libertad provisional, sin que en 
la actualidad se presuma dónde pueda encontrarse, para que 
dentro de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á ser notificado del auto de conclusión del sumario 
que se le instruye sobre hurto de haces de míes; con aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto; cuya detención se ha decretado, conduciéndole, 
caso de ser habido, á las cárceles de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Enguera á 27 do Abril de 1889.=Enrique Lassala 
é Izquierdo.=Por su mandado, Luis Almena. J—4222

LA CAÑIZA

D. Timoteo Sil oán del Casar, Juez de instrucción del par
tido de La Cañiza

Por medio del presente hago público que me hallo instru- i 

yendo sumario sobíe robo cometido en la noche del 13 al 14 
del actual en casa de Manue i crez Marino, vecino del lugar 
de Piñas, parroqu u de Creciente, en el cual acorde anunciar
lo en los Boletines oficiales de Ganda y en la G a c f t a  d e  M a 
d r id , exhortando á todas las Autoridades para que por todos 
los medios que estén á su alcance procedan á averiguar el 
paradero de los objetos y dinero robados, y en su caso á la 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren, po

niéndolas á mi disposición.
Dado en La Cañiza á 28 de Junio de 1889.=Timoteo Silbán 

del Casar. =D e su orden, José Travadela.

Prendas y objetos robados.
Cinco sábanas de estopa y una de lienzo catalán.
Seis ó siete fundas de almohadas con guarnición y sus la

dos de percal y puntilla y aquéllas de lienzo, dos de ellas del 
país y las restantes del catalán.

Un pañuelo de merino negro de poner al cuello.
Dos servilletas de lienzo del país.
Una colcha blanca necera de algodón con fleco.
Unos pendientes de metal amarillo.
Un anillo de plata á medio uso.
Cuatro madej * s de algodón para puntilla, más tres cuar

tas d e puntilla de algodón hecha á mano.
Tres duros en dinero, siendo éstos uno en una pieza de 20 

reales, otro en monedas de dos pesetas y una, y el resto en 
calderilla.

Unos zapatos nuevos sin estrenar, abotinados, de mujer, 
negros.

Tres sábanas de estopa á medio uso.
Seis madejas de lino sin curar.
Dos sacos viejos con remiendos de cañamazo.
Una vela de cera de las de cuatro ya principiada.
Unas dos docenas de huevos que tenía dentro de un arca.
Cuatro pañuelos de bolsillo, dos de ellos sin cenefa, y los 

otros con cenefa negra marcados á especie de zarza.
J—4235

MADRID—SUR
En virtud de providencia dictada con fecha 15 del actual, 

en autos promovidos por el Banco Hipotecario de España 
c o n t r a  D .  Eduardo Gallardo, se saca á la venta en subasta 
pública una ca>a en la ciudad de Málaga, calle de las Car
melitas, núm. 7, que consta de planta baja, principal, segun
da, tercera, con sotabanco y azotea, bajo el tipo de 135.000 
pesetas. El remate, que sera simultaneo en este Juzgado y en 
el de dicha ciudad de Málaga, tendrá lugar el día 20 de Julio 
próximo, á las diez de la mañana; advirtiendo que no se ad

mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
referida suma; que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 10 por 100 efectivo de 
la propia cantidad, sin cuyos requisitos no serán admitidas 
sus proposiciones; que la finca sale á subasta por segunda vez 
sin suplir previamente los títulos de propiedad, y que el pago 
del precio del remate deberá verificarse dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación.

Dada en Madrid á 17 de Junio de 1889.=Y.° B .°=M uñoz.=  
El Escribano, Felipe González Bernabé. X__29

SAHAGUN
D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de primera instan

cia de este partido de Sahagún.
Hago- saber que por el presente, tercero y último edicto, 

se llama á los que se crean con derecho á los bienes relictos 
por defunción de D. Ricardo Ruiz Cea, natural y vecino de 
esta villa, en la que falleció bajo disposición testamentaria, 
otorgada en 24 de Agosto de 1855, dejando por herederos á 
su familia, para que bajo apercibimiento de no ser oídos, 
comparezcan dentro del término de dos meses, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á de
ducirlo ante este Juzgado en el juicio universal sobre adjudi
cación de sus bienes, promovido á instancia del Procurador 
D. Serafín Zarzo, en nombre y representación de Doña Felipa 
Ruiz Cea y D. Fidencio, D. Teodoro, D. José y D. Yicente 
Ruiz Flórez, hermana la primera y sobrinos carnales los res
tantes del testador, únicos que se han presentado hasta la 
fecha.

Dado en Sahagún á 2 de Julio de 1839.=Tomás de Bari
naga Belloso.=De su orden, Matías García. X —32

SANTIAGO
D. Ramón Fernández y González, Juez de primera instan

cia de la ciudad y partido de Santiago.
Hago público que en juicio ejecutivo pendiente á instan

cia de Ja viuda y herederos de D. Bruno Bartolomé, contra 
Josefa Lafont y su marido D. Fernando Aparicio, de la villa 
y Corte de Madrid, sobre pago de un crédito, y por falta de 
remate en anteriores subastas', se acordó anunciar una ter
cera, sin sujeción á tipo, de la finca siguiente:

PARTIDO DE VILLALBA

Parroquia de Santa María de Labrada.
La finca de labor, conocida con el nombre de Priorato de 

Labrada, cerrada sobre sí con muro de piedra, que forma un 
coto y lugar acasarado, compuesto de casa prioral con su pa
tio, capilla, cuadra y once heredades á labradío y monte, 
de 1.375 ferrados y 20 cuartillos, retasada en 7.812 pesetas 
75 céntimos.

El remate ha de efectuarse simultáneamente ante este 
Juzgado y el de Yillalba el día 3J de Julio entrante, á las 
doce de la mañana, en cuyo acto, previo depósito del 10 por 
100, se admitirán las posturas que se realicen á dicha finca. 
Esta está inscrita á nombre de la deudora y la documenta
ción vendrá oportunamente.

Santiago 2 ó de Junio de 18B9.=Ramón Fernández y Gon
zález. =A nte mí, José Peón. X —28

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Barcelona.

El domingo 4 de Agosto próximo, alas diez de la mañana, 
se celebrará en el local de este Banco, la junta general ordi
naria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad 
de concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas 
con derecho de asistencia, los que posean 25 ó más acciones 
con tres meses de anticipación á la referida fecha.

También se advierte á los señores accionistas que debien
do procederse en la mencionada junta general al nombra
miento de cinco Vocales de la de gobierno, estarán de mani
fiesto ocho días antes las listas de los señores salientes y ele
gibles, y durante este plazo conforme al art. 64 de los estatu- 
tutos, se entregarán por la decretaría del Establecimiento 
las papeletas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 2 de Julio de 1889. = P or el Banco de Barcelona 
su Administrador, J. Reynala. X—31

La Electricista Toledana.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance al 30 de Junio de 1889.

ACTIVO
Pesetas.

C aja.......................... .. ........ ........... .................
Acciones en cartera.,...........................................
Denósito de valores en fianza, á responder del 

contrato con el Ayuntamiento de esta ca
pital...........................*.........................................

Depósito á metálico para responder del mate- 
- rial contratado con la casa talleres de cons

trucción de Oerlikou (Suiza)...........................
Mobiliario...............................................................
Pérdidas y ganancias..........................................

166 500 
15 546‘77 
53.000

3.313‘55

32.550
100

3.98F68

275.000

PASIVO
Capital social............................................ ............ 275.000

Toledo 30 de Junio de 1889.=E1 Contador Interventor, 
Yicente C ano.=Y.° B.°=E1 Director gerente, Santos Gonzá
lez y Triana. . X —34
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La Industrial.
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES

Balance al 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

a c t i v o  -------------------
A casa calle del Rosario, núm. 5.......................
A id . id. del Doctor, nam. 5 . . . . . .   ..............  ^
A  id. id. del id., núm. 7. .................................... 1 * .* *  *
A  id'.'id. del íd., num. 9 . . . . . . . . . ....................•
A  id. Paseo de la Virgen, num. 4 .....................  »»
A  id. íd. de la id., núm. 6 . . . . . ....... .......... .
A  id. calle de Guillen, num.. 20........................ -
A  íd. íd. de id., núm. 22......................... ......... *
A acciones en cartera.. . . . . . . . . . . . .  * * * * • • * • * '
A Ayuntamiento de Linares... . . .* .  * *. * • * *»*• ■■ ^ { 5 '

a  c’a ja T : 1
” "l25;448‘44

r ^ n o
Capital       1% « 8‘44

Linares 31 do Mmmtaw de 1868. =¡= El Tenedor de libros, 
Alb. Scliuiumer.=KI Director, Martín Merino López.

Aprobado este Bnlnuci fii junta general ordinaria celebra-
da por loa aeeion «alas en lífi ele Mayo de 1889, según consta-en 
el-libro de actas, al folio auffi.. 80 ,~E i Director, Martín MerL 
no López, ' x ““ 30

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Julio de 1889, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
' FONDOS PUBLICOS = ===========^^

Día 3. Bit 4.

perneta &' ai i por 100 interior,. .  75*85 ■ 76 OjO-75‘95-90
F 76*25 75*95-00

; fin cor. fir.,
cambio m. 75*925 
76*25 fin cor, fir.,

! 0*50 prima.
peqmñm. 75*90 7645-20-05-76 0|0" 1 

. 7640-75*95-90 
76*25

Uto* Id. al 4 por 100 exterior..  ............. : 77*75 77l90-95-78*05-77l85
peqmñút. 78*10 78*10-30-77*95-90

78*15
ídeat aunortisable al 4 por 1.00 . .   ............... 89*60 89*60

p equitiíot. 89*o5 89*80-70-65-55-60
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886... 105*40 105*40-50-45
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100............. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . »
rio publicado. *

Idem id.—Idem al 5 por 0(0 . . . . . . . » »
no publicado, » •

Idem id.—Idem al 4 por 100...................    » 94*60
Acciones del Banco de España.  .......... 406 0(0 406-406*50
Idem del Banco de Castilla.........................   » 65 0¡0
Idem do la Compañía arrendataria de ta

bana (carpetas provisionales),.,.., >. 107-0(0 1080(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»a&0 isjfiricio k niife ix*efici$

Albacete.. . . .  0*26 * Logroño. . . . .  0*21 ®
Aleoy,. . . . . . .  0*15 * Lorca.o...»**  0*66 »
Alicante  0*20 » Lugo, 0*25 »
Almería,...., 0*25 » M á la ga .,..,. 0*20 »
Avila.. . . . . . .  0*25 » Murcia.. . . . . .  0*25 »
Badajoz.  0*25 » Oréúse  0*25 ®
Barcelona..., 0*20 * O viedo;,.,... 0*25 »
B éjar..... . , .  0*30 * Falencia  0*25 »
Bilbao.. . . . . .  0*15 * P.& Mallorca, 0*25 »
B urgos....», 0*25 » Pamplona... 0*25 *
C á c e re s .,, .  0*25 * Pontevedra», 0*25 »
C á d iz ,......, 045 » Reua................ 0*15 *
Cartagena. ,» 0*15 » Salaínanca... 0*26 »
Castellón,.., '0*25 » S. Sebastián. 0*20 *
Ciudad Rea!.. 0*25 » Santander;»,. 045 » ■ i
Córdoba. . •.» 0*2g » Sta. Cruz Tfe. 0*35 i
Cor uña. • •••. 0*25 * Santiago».. .«  045 »
Cuenca,,,.,» 0*30 » Segovia, • ••«¡ O1'*25 ¡' »
Ferrol.. . . . . .  0*25 » Sevilla, . 0*20 »
G erona»...., 0*25 » Soria.,. ü*8i> *
Gijón..   0*26 . * Tal»* de la H 1 0l65 •
G r a n a d a . 0*25 ,, « Tarragona . 0 25 »
Éuádalajara.. 0*25, * ! Teruel.  0*25 »
Earo.   0*25 » Toledo,,  0*25 *
Suelva.. . . .V  0*25 » Tudela  0*60 » j
H u esca,.,... 0*25 » Valencia..., 0*15 »
J a é n .* .. . . . .  0*25 * Valladoiid.., 0*25, *
Jerez Front.*. 0*15 » V ig o . . . . . . . . .  045
León  0f25 # V ito ria ...... 0*25 »
Lérida.... . . .  0*15 » Zamora.. « = ,» 0*25 »
Bvicare».;,.,. 0*20 ••»> Zaragoza.,,,, 0*J5 " *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 DE JULIO DE 1889.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., ,  -4 75*80 
l Idem íd.la. i n t e r i o r . 4 »

Foñdd stpü-) Idem amortizable al 2 por 100. , a. . . . . s i  »
üoU*  ........ 18 por 100 exterior   0. . . . .  ̂  4 *

[ Deuda amortizable al 2 por 100 exterior» 4 *
\ Obligaciones de Cuba., 0 v 4612^50 

fondos fran- f 8 por 1 0 0 . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  * .» , c *. A 84*10
4 1 {2 por 100. á I04‘60
Consolidados ingleses {2 3|4 por OfO)..,. i  98 7(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, 4 la vísta,, libra esterlina, 25*85 d. pesetas*
Idem, 4 ocho días vista» !d.ídn 25492 id.
Idem, á 60 días vista, íd. id., 25*88 d. id*
Idem, 4 90 días fecha, id. id., 25*86 d. íd.
París, 41a vista, francos, beneficio al papel, 8*25,
Idem, i  ocho diaa vista, id. íd.. 3*15.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales basta las once de 

Ja noche de ayer, ha llovido en Guadalajara y Murcia; en esta 
última con tempestad j  . huracán á las doce de la noche de 
anteayer.

Faltan datos de Bilbao, Cádiz, Huelva, Lérida y  Sevilla.

Observatorio de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 4  de Junio  de 1889.

,i

A! TURA ’! r hwnMit! del aírs > ' .

.,r, fc '̂ ! tífcrfwuet»1 t«a a ^ 7 x o  • , mMmmm . a p tR̂i'KíImwi «AiiW»1 \i ..
40* y «u :1 . HuiBsde- f dRií« dd vienta ^«¿*-

i ; | • Sáe«, «idcv

0AiSfiÉM» Jl' 10V82 I 21*0 16'5 ONO., Calma Nuboso.
: I BnfcftlMi»» J 70574 25 5. 16*9 OSO... B.a fte. Despejado.

IV i t í  dfá. i . 706T8 I 29*2 ' 16*6 SO .... Viento.’ !dí¡m„
ída!ttardal 706T4 36 3 ' 16*7- SO...» Idem.. Idem.-
B da la tardo ¡I 706 44 27¡*0 16*4f SO.».-. Idem... Idem»;
Idalánoche 707 58 2P5 \ 14*8. QSO... B.* fte. Idem.

Temperatura &vr,s,.4 la *»< 3I‘4.-:
Idem minimA. , c ». .•, v, .  3», .  v ^ . - *». *. 19‘9

Diferencia,. ^ c c » . . t»».>. H ‘6 .
Temperatura máxima aT.So!, á, do4 metros do la fcieerífe. 35*0
Idem íd» dentro de una esfera, de cristal £ .»»,», * * * » « ,  63*3 .

Diferencia» ^  * - *; - v * •« y«- 28. 3
Temperara máxime 4 ciclo descubierto* juuio i te 

tierra vegetal é laborable? . * ■ ^  ^«... * 38*1
ídem mínima, id. . » • « .....«• « .... - .  ̂ . . . »»«. .  *  ̂ f■. /. 16*8

• Diferencia ». .» . . . .  ^ „ 21*3
Velocidad deí viento en las 

( k i l ó m e t r o s ) . . . . » » • * - .   ̂»• . 456
Oscilación; barométrica,id-.' (milimeiros).,...,,«*«***#». 2 7 ;
Altura íd. con respecto i  la media 4 las .nueve

•de la noche» a, .  •»««....«, ̂u a.« o *. * • * < , » » . . *  * *»?».* * Hb 0‘6
Lluvia en las últimam veinticuatro horas (máíimetrci)* Inap..

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 4 de Julio de 1889.

Al tes a s'í?v'~!<w
baiomém.L a ' :^ssrsa -

4 0' tur» eté»,. ls.S»áie MnUm
HCIUilBES 1 Uival enserada m  ' ;  _ ,,  ̂ , ,

■ taüímsírc - u riento. vieaíe.'.

1 S.Sebastián, 700’2 i 27*5' S . . . .  Calma. Cubierto». TYanq/
Bilbao.. .  „ •. 758 3 26 0 E . . . .  B.* sve M. nuboso. Idem.
O vied o.,.., 757*2 18̂ 2 E. . . .  Idem,. Gasicub.*. ®
Córuña.(7 h.) 760^5 20 8 N O ... Caima. Cubierto.. M. tran*
Santiago*»*. 760 8 18 k4 « O ...  ídem., ídem*,»*, »
Orense.,»... 762*1 21*0 SO .... Viento. Idem. , . . .  »
Pontevedra.»
Vigo. . . . . . .  762*4 18*2 S O ... Calma Idem*.».* M. trana

Oporto  763*4 19*2 O . . . .  Brisa., Idem, . « Tranq,8
Lisboa (8 h.) 762*8 18*1 O . . . .  Calma. I d e m .. . . .  Idem .
C ácerés.. . . .
Badajoz....» 760*8 22 0; O. . . .  Idem.. Idem» . . . .  ».

S.Fern.(7h.) 764 9 18*8 O . . . .  ídem.» Idem. . . . .  Tranq¿s
S e v illa .,.., 762 1 26*0 S O ... Idem.» Despejado. »
Málaga. . . . .  762*9 24 0 SSO. . Viento. Idem» . . . .  Tranq»8
Granada.. , ,

Alicante». , ,  ' 762*3 32*0 SE. . .  Brisa,» Nuboso, . Eizada¿
■ M u rc ia .. . ,  • ■ 70 T7 28 9 IB. • * .. Calma. ¡ Idem , •. * * »

Valencia.*»» 76I--7 26*0 •».; Id em ., Id em . . . . .  *

Palm a.... . .  762*1 27*1 SO. . .  ídem.. Despejado. Treno, s
Barcelona... 762*4 26*8 E. . . .  Idem.» Idem. . . . .  M. tran*

Teruel.,».,. 760*4 25*2 S - . .  . ídem.. Nuboso» ... »
Zaragoza.,, 762l5 25*1 SE. . .  B.a sve Idem. . . . .  »
S o r ia ..... . .  760 9 19*7 N E ... Calma» Tempest.* *
B u rgos,..., 758*3 23*0 SE. . .  Brisa». Despejado, ».
L e ó n .. . . . . .  755*7 23*0 S . . . . .  Idem». Id e m ,.... »
Valladoiid.* 781*2 25*0, SO .... Idem.. Idem, . . . .  »
Salamanca., 761*4 23*8 QNQ*« Idem,. Idem, ; á
Se'gevia..',.. 758*4 27 3 SO. . .  Idem.. Id e m .....

Madrid.,,,» 759*0 25 5 OSO». Id. fte. Idem, »
Escorial. * 19 8 S  Brisa,» Calinoso.. ».
CiudadKeai. 760*7 25’6 O. . », .  Viento Despejado. »

"Albacete» »-, . 761*0 20*9 .0» Brisa*. I Idem   n

P aria .. . . . . .  ?63f9 ' 17*3 'WNE. Id .m , |ldem.. . . .  ¡: »
Gris-Nez . . .  765 6 t 15 0 hEMIi» fíenlo Brumoso.» h . w
St. Mathíeu» 764 1 16 0 |E. . . .  B.aIILe. Despejado»! m
la lad*A ix ,», i 764*1 17*8 E l f i» .  Brisa , Idem  I » ,
Üiarrítz», »• „ ¡ 758*6 20*5 fifi »,, Id, sve. Tempést.0»! 1 »
Clermoht* «,*' I .. ■ .« , U |' •
Perpiflán... 712 ”2 i f l     ! Brisa <• ijCabíerte. p
$íe íe . 763*0' J il1118 .1, *, l# l# #, Id* .i re, |' ,!Bi waseno, •.. *
Niza. 7084 | * «  » Caica a » Casi dea?»*

lom a, . . . . . I 108*1 ,| 13*0 11 1 , i Idem., "ÜMÍert#* . •
Nápolea» 763*4 III “4 I , , , , !  M i * ,,  lde«, *
Palermo**#, ! 763*7 I 22*3 v Idem,, Deipejide, r m
M a l t a . 168*8 tm  S S O ,. Idem.» tó«b1®rl#,» p

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Dé los partes remitidos p o r li Administraeidn príaeüpal d$ 

Mataderos públicos» 'Intervemeíáa del Mareado da granos y 
Visita de policía urbana» resultan ser los precios d i Jop .ar
tículos de consumo en el día de ayer'Jos siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas .el kilpgrstyio.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera» de 1*50 á 5 pesetas, el kilogramo.
Jdem de oveja, de 0*00 i  0*00 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 1‘50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, ̂ de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.

». Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0* 10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas, el kilogramo.

» Aceite» de 1 á 1*10 pesetas el litro y i  11 pesetas el deea- 
litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á .8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el
decalitro

RESES DEGOLLADAS '

V acas...   ..........................   243 . .
Carneros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j*
Corderos .......................................      595
Idem lechales. ...................................   »
Terneras .............   s 33
C a b r i t o s . + ■■
Ovejas. . »,

Total.  ^

S% peso en kilogramos. . . . . . . . . . . . . . . . .  51 * 935

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*03 á 1*16 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 0S00 pesetas el kilogramo.
Cordero, A 1*05 pesetas el kilogramo.

Del parte remt \ ido por la Administración principal de Oommims " 
y Arbitrios, resultan, ser ¿os productos recmmdos e% esta 
piíal en el ata de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Hm. VMM

Toledo. l -1^  72
Begovia.. 2.065‘Pfi
Norte., . . . . . .  *. . .*. . .  *»* 9 308 29
B i l b a o . ¿ . « . . . . . . . . . . . .  - -  «
A ragón.... 764l70
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . 5*.i 1.525-58 •
Mediodía.,*.»• e. » . . . .  19.203*47
Ciudad R e a l . » 4 449 28
Imperial. ................ .............. ..
Arganda. ...................... ............. .
Correos,  .......... ................. ....... . I
Matadero de v a s a s . - 14.115*25:

Total- , . . 55.830*53 

Madrid 4 de Julio de 1889.=: El Alcalde.

Forma parte de este número de la Gaceta el plíe* 
go 6 de la Sala primera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a

el año de 18 8 9 .-—Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

P r i m e r a  c l a s e . .  . . . . . . . .  3 0

Segunda ídem............................i5
Tercera ídem  . . . .  i2 ‘5o

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r . — e o m p i l a c i ó n  l e o i s -
latiría del Gobierno y Administración civil de Ultr mar.—Pú- 

Diicado el tomo segundo de esta obra, que comprende el se
gundo trimestre de 188 \ se halla de venta en la Habilitación 
del Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península.. . . . . . . . . . . . . . .  8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro. 1

A los libreros y demás personas, así de la Península comp 
dp Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los ter
mino» que establecen las bases de la,publicación que. se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitada 
del Ministerio. . . . . . "  . - . —6

SANTOS DEL DÍA

8 fanta Zoaf pifirtirr  y $$n Miguel de los Santos, confesor* 
Cuarenta Horas en Ip» iglesia de las Descalzas.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueva.—

Cádip, — (Segundo acto). — D. Jame . el conquíetadór. —- JS|- 
gran vía.

TEATRO FELIPE.-—A las rm.QVQ.~E1 año pasado por agua. 
Los embusteros.— Colegio de señoritas.—*El año p isado por agua»

TEATRO DE MARAVILLAS. — A las nueve.—Beneficio.^- 
Con permiso del marido.— Paca la pantalonera.—Los Isidros.— 
Á tí suspiramos. "

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de moda» 
con ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos* 
Entrada general á 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo.)—A las nueve.—^Segunda presentación ,^  
ilusionista Hary, acróbatas, batuda con dobles saltos morta
les (distancia Í0 caballos.) ; j


